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B. M.él B e y  Don Aifoiiso XIII (q.D.g,), 
8. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

EXPOSICION 
SEÑOR: Son frecuentes, y en su fondo 

JustaSj Jas quejas que se dirigen al Go
bierno por haberse paralizado, con m oti

vo de los actuales trastornos económicos, 
el pago de los créditos procedentes de las 
Obligaciones de Ultramar á que se refie- 
i’e la ley do 30 de Julio de 1904. Una ele
mental prudencia exigió, no obstante, 
que las emisiones de los títulos de la  
Deuda necesarias para satisfacer tales 
atenciones se suspendieran en cuanto se 
produjo el confiicto europeo, por cuanto 
llevarlos á la negociación, según deter
m inada citada ley, hubiera deprimido la  
cotización do ios valores públicos, y no
torio es que desde entonces no han sido 
propicias las circunstancias para proce
der ded tro  modo.

En los primeros momentos de la per
turbación económica el pánico dominó 
en los mercados mundiales; pero á la

hora presente, aun cuando la conmoción 
subsiste, puede afirmarse que, serenados 
los ánimos, el retraimiento de los capita
les es menor y las transacciones son más 
numerosas, por lo cual aquel peligro de 
que la negociación de Deuda por el Teso
ro la pudiera depreciar ha disminuido 
considerablemente. Puédese, por eso, den
tro de prudentas limites, pensar en aten
der las indicadas quejas.

Pei’o no es sólo ©se extremo el que 
debe resolverse. Dispone el artículo 1.  ̂
de la ley mencionada qú^, en turno prefe
rente se pague á los acreedores mismos 
ó sus herederos legítimos por los crédi
tos cuyo concepto especifica, y aun cuan
do se entendió al princijiio que no debía 
establecerse distinción entre los que per
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sonalmente se presentasen á cobrar y los 
que lo hicieran con intervención de man
datario, llegó á dem ostrar la experiencia 
que, resultando favorecidos los negocian
tes con aquellos créditos, quedaban per
judicados los propios interesados, por
que los prim eros monopolizaban los pa
gos casi por completo.

Establecióse, en su virtud, un turno 
preferente dentro del mismo turno p ri
mero determinado en la Ley, i)ara los 
que por sí fueran á percibir sus créditos 
en la Dirección General de la Deuda, y 
se advirtió también que la facilidad que 
con ello se procuraba no era todo lo be- 
neñciosa que se quería, por cuanto los 
gastos de viaje resultaban muy onerosos 
para los modestos acreedores que hablan 
de cobrar. Necesario era, por tanto, ha
llar otra forma de pagar más favorecedo
ra  de los intereses verdaderos que deben 
ser atendidos, y para ello la fórmula más 
satisfactoria que se ha podido hallar es 
la de hacer que llegue á los pueblos en 
que residan los acreedores, ó, por lo me
nos, á las cabezas de partido judicial co
rrespondientes, el importe de los respec
tivos créditos y procurar que sólo sean 
satisfechos en las expresadas localidades 
á  los propios interesados, estableciendo, 
ú fin de evitar sui^ercherías, que hayan 
de acreditar la vecindad anterior en un 
año, por lo menos, en el punto donde 
afirmen que residen.

Injusto sería censurar tales precaucio
nes, puesto que se llevan ya pagados cré
ditos por valor de más de 40 millones de 
pesetas, y débese temer fundadamente 
que no sea menor el importe de ios que 
restan por satisfacer y liquidar, y por
que, además, se ha demostrado que se 
lian cometido numerosas arbitrarieda
des, suplantando la personalidad de los 
acreedores, presentándose poderes falsos 
j  autorizaciones adm inistrativas fraudu
lentas, y que se han agitado, en fin, alre
dedor de los créditos de que se tra ta  toda 
la  gama de las bajas pasiones de la codi
cia y todas las habilidades del engaño.

Propónese á V. M. en el adjunto pro
yecto de Decreto que la presentación de 
ios resguardos se haga en las Delegacio
nes de Hacienda, sin necesidad de que 
realicen la entrega los propios interesa
dos, y que so utilice el giro postal para 
pagarles, liberándoles así de mayores 
gastos, y que, por de pronto, mientras 
otra cosa no aconséjenlas circunstancias, 
oca esa la única forma de pagar, puesto 
que en los momentos de ahora no sepue- 
4e hacerlo sino con el afán de rem ediar 
verdaderas necesidades, quedando de tal 
modo establecida, dentro del tuimo pre^ 
ferente determ inado en la ley, una prefe
rencia especial que no puede implicar 
perjuicio para nadie, por cuanto se con
ceden facilidades para que, mediante la 
revocación ;de los poderes que se hubie
ren otorgado, puedan cobrar también los 
acreedores que tengan y a presentados sus 
resguardos, ynicamente, jpues, podrán

hallar dificultades los que hayan encu
bierto las cesiones que tengan consegui
das aparentando ser mandatarios de sus 
cedentes.

Por último, considera el Gobierno que 
los pagos que se efectúen han de estar 
regulados por las circunstancias de mo
mento para señalar el lím ite en que cada 
mes puedan hacerse, puesto que pueden 
no ser convenientes autorizaciones tan 
amplias como las que rigieron hasta 
Agosto del último año. De esa suerte se 
medirá la cantidad de Deuda pública que 
se puede llevar á negociación sin el te
mor de que influya desfavorablemente 
en su cotización en Bolsa, lo cual tiene 
que ser, como base esencial del crédito 
público, una de las principales preocupa
ciones del Estado.

Fundado en las razones expuestas, y 
con la aprobación del Consejo de Minis
tros, tiene su Presidente el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de Octubre de 1915.
SEÑOR:

E  L. B . P . fie V. M.,
Eduardo Dato.

B E A L  D E C R E T O
Artículo 1.® Los acreedores contra el 

Estado por créditos procedentes de Obli
gaciones de U ltram ar que se hallen com
prendidos en el prim er grupo de los de
terminados en el articule 1.° de la ley de 
SO de Julio de 1904, tendrán derecho á 
percibir sus respectivos créditos en tu r
no preferente, de acuerdo con lo estable
cido en dicho precepto, siempre que el 
cobro lo realicen personalmente los titu 
lares de los resguardos correspondientes 
ó sus herederos legítimos.

Art. 2.  ̂ Para ejercitar el derecho á que 
se refiere el artículo anterior se reque
rirá:

A) Que los resguardos expedidos por 
las Ordenaciones de Pagos de Guerra y 
Marina ó por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas se presenten en 
las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias, en uno de cuyos Ayuntamientos 
tengan desde un año antes, por lo me
nos, adquirida vecindad los interesados.

Cuando se trate de la provincia de Ma
drid, la presentación deberá hacerse di
rectamente en el mencionado Centro di
rectivo.

B) Que se acompañe certificación que 
acredite la expresada vecindad, con de
term inación de la fecha en que se haya 
adquirido.

C) Que asimismo se acompañe á cada 
resguardo una factura, cuyo impreso se 
facilitará gratuitam ente en las Delega
ciones de Hacienda y en la mencionada 
Dirección General, en que se solicite por 
los interesados que el pago de los respec
tivos créditos se efectúe por medio de g i
ros postales á su nombre y con destino á 
la población cabeza del respectivo parti
do judicial ó á la localidad, en que ten

gan adquirida vecindad, si su oficina de 
Correos estuviese autorizada para reci
b ir dichos giros, deduciendo los gastos 
que éstos ocasionen.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior los pagos á los acreedores 
por los indicados conceptos que sean ve
cinos de Madrid, á los cuales se les satis
farán sus créditos respectivos por la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, previa la identificación de su per
sonalidad que considere bastante el Caje
ro del indicado Centro.

D) Que cuando los interesados en el 
cobro de los resguardos no sean los titu 
lares de éstos, sino sus herederos legíti
mos, se acredite esta cualidad de acuer
do con lo establecido en la Real orden de 
24 de Mayo de 1905 del Ministerio de Ha
cienda, debiendo dichos herederos, cuan
do sean varios, autorizar á uno de ellos 
por medio de poder notarial ó por auto
rización administrativa, para que haga 
la presentación de los documentos y rea
lice el cobro.

Siempre que "se solicite el pago por 
medio de giros postales se entenderá sa
tisfecho el crédito desde el momento en 
que aquéllos sean impuestos, estimándo
se como recibos de los interesados los 
resguardos de imposición expedidos por 
la oficina de Correos. Las reclamaciones 
que procedan sobre el curso y entrega de 
las cantidades giradas se d irigirán á la 
Administración de Correos, y á este efec
to quedan desde luego subrogados los 
destinatarios en todos los derechos que, 
según los Reglamentos de dicho ramo, 
corresponden á los expedidores.

No podrá hacerse reexpedición de esta 
clase de giros, y la entrega de su im por
te  habrá de hacerse precisamente á los 
propios destinatarios.

Art. 3.  ̂ La diligencia de presentación 
de los resguardos consignada en las fac
tu ras irá  firmada por los interesados ó á 
su ruego, si no supieran hacerlo, pero 
la entrega m aterial de la documentación 
en las Delegaciones de Hacienda ó en el 
Centro directivo podrá efectuarse por 
tercera persona, á la cual se dará un re
cibo extendido á favor de aquéllos.

Art. 4.® La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y las Delegacio
nes de Hacienda rechazarán los resguar
dos que se hallasen ya inutilizados, así 
como todos los que no vayan acompaña
dos de la debida documentación ó que no 
correspondan exactamente en los nom
bres y apellidos de sus titulares, cuando 
sean éstos los que suscriban las diligen
cias de presentación, con las firmaspues- 
tas al pie de esas diligencias.

De igual modo los rechazarán cuando 
los que soliciten el pago sean los herede
ros legítimos de los titulares de los res
guardos, y los nombres de éstos no con- 
cuerden puntualm ente con los que apa
rezcan en la documentación presentada
como causantes de los derechos que aqué
llos aleguen.
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Art. 5.° Las Delegaciones de Hacien* j 
da, una vez examinados los documentos 
presentados para comprobar si están 
conformes con lo dispuesto en este De
creto, procederán á num erar la factura, 
según el orden de entrada en el Registro 
especial, que llevarán al efecto y expedi- ; 
rán  á nombre del firmante de la diligen
cia de presentación el recibo del resguar
do presentado, del cual habrá de hacerse 
cargo el que haya efectuado su ©nti^ega 
en dichas oficinas, las que rem itirán se 
guidam ente toda la documentación á la 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.

Art. 6.® En el Negociado de Recibo de 
dicho Centro directivo se dará á las fac
turas el número que corresponda en el 
libro registro especial que á ese fin debe
rá llevarse, y una vez comprobados los 
datos consignados en ellas con los que 
resulten del resto de la documentación, 
la pasará al Negociado de U ltram ar de la 
misma Dirección para el reconocimiento 
de la legitim idad de los resguardos y de
terminación de la cantidad que ha de sa
tisfacerse.

Art. 7.® Una vez examinadas por la 
Intervención de la Deuda y Clases Pasi
vas todas las diligencias practicadas y la 
liquidación hecha por el Negociado de 
Ultramar, y censurada la documentación 
presentada por la Abogacía del Estado, 
el Director general acordará el pago, si 
procediese, y la Tesorería de la mencio
nada Dirección lo efectuará imponiendo 
á favor del presentador del resguardo de 
que se trate un giro postal por la canti
dad que resulte líquida una vez satisfe
chos los gastos de dicho giro.

Él recibo expedido por la A dm inistra
ción de Correos se un irá  á la factura 
conío justificante del pago.

Art. 8.® La Tesorería de la referida 
Dirección comunicará por medio de ofi- 

y cío á los interesados haber satisfecho sus 
- créditos por medio de giros postales, y 

aquéllos podrán reclam ar á la Adminis
tración de Correos el pago, si no íes fue
ran abonados oportunamente los giros.

Art. 9.  ̂ Las Administraciones de Co
rreos recogerán, á ser posible, para su 
envío de oficio á la Dirección General de 
la Deuda, los recibos expedidos por las 
Delégaciones de Hacienda á la presenta- 
CÍdn de Ips resguardos, 

y j Art. 10 . Los resguardos que se pre
senten en la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasiyas pertenecientes á in 
teresados que sean vecinos de Madrid, se 
tram itarán en igual forma y con las mis
mas facturas hasta ahora venía ha- 

. ciándose.
Art. 11. Cuantos pagos se realicen en 

el turno preferente á que se refiere este 
Decreto, se efectuarán en metálico, apli
cándose para ello el producto de nego
ciación de títulos de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, conforme determina 

vícl ártíéulo 8.̂  ¿e la tóy de 80 de Julfo de
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El Ministro de Hacienda señalará men
sualmente el importe de los títulos de di
cha Deuda que se deban negociar para 
realizar dichos pagos.

Art. 12. Los acreedores por créditos 
de U ltram ar comprendidos en el prim er 
grupo de los determinados en el artícu
lo 1.® de la citada Ley de 1904 que á la 
fecha de la publicación de este Decreto 
tengan |)resentados al cobro los resguar
dos respectivos, podrán optar á que les 
sean satisfechos en el turno preferente á 
que se refieren los anteriores artículos, 
siempre que cumplan con los requisitos 
que quedan establecidos, y revoquen, con 
análogas solemnidades con que los con
firieron, los poderes notariales que se 
hayan otoi’gado ó las autorizaciones que 
hubieran concedido y además acompañen 
á las facturas á que se refiere el artícu
lo 2.  ̂ anterior, en lugar de los resguar
dos correspondientes, las que les fueran 
entregadas cuando lo s  presentaron al 
cobro.

Art. 13. Los Ministros de la Goberna
ción y de Hacienda dictarán las disposi
ciones que crean convenientes para el 
cumplimiento d© esté Decreto.

Art. 14. La Instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1904 para cumplimiento de 
la Ley de 30 de Julio del mismo año y el 
Reglamento de Giro postal de 31 de Mayo 
de 1911 quedan reformados de la manera 
determinada en los anteriores artículos, 
en cuanto se refiere al servicio especial 
que se establece para el pago de los cré
ditos de Ultram ar por medio del Correo.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. 
m áe! Cong®Jo i® M laistr^

Eduardo Dato.

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declaran term inadas 

las sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Art. 2.® Las Cortes del Reino se reuni
rán  en la capital de la Monarquía el día 5 
del próximo mes de Noviembre.

Dado ©n Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Pre«idejite del Consejo de Ministros,

Eduardo Dat<\

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Senén Cánido y Pardo; 
á  propuesta del Consejo de Ministros, y 
de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en nom brarle Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino, como 
eomprendido en el artículo de la ley 

de Ju lio d e  1877,

Dado en Palacio á veintiocho de Oa« 
tubre de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,  ̂ ¿

M m k  Dato.

MIISTEEIO íT oM m  Y JUSTlCIi
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 d,e la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Francisco Aparicio Ruiz, 
Diputado á  Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel áe Burgds y Haz9

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en Jubilar con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores 
de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid á D. Juan Parrizas é íbañez, F is
cal de la Territorial de Albacete.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SS! Ministro <le Gracia y Justicia, ¡

Manuel de Burgos y Mazo.

Solicitada jubilación á causa de impo
sibilidad física por D. Dionisio Conde y 
Sierra, Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Oáceres, á fin de que el servicio de di
cha Fiscalía no sufra perturbación, acce
diendo á lo solicitado y de conformidad 
con el artículo 238 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de H>ctu- 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juatlcla,

Manuel ie Burgos y Haza.
. . .J

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.  ̂del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno según 
do, á la plaza de Fiscal d é la  Audiencia 
Territorial de Albacete, vacante por ju 
bilación de D. Juan Parrizas, á  D. Tomás 
Doreste y Hernández, Magistrado de la 
de la Coruña, que ocupa el prim er lugai;- 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho dq Octu
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
, Eíl Miaistrp de Gra^a y ^
I Mawl de Bargas  ̂Hazo.
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Méritos y servicios de D, Tomás Boresh 
y Hernández,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 11 de Julio 
de 1887.

Por Real orden de 10 de Febrero de 
1871, fué nombrado Oficial cuarto de Ad
m inistración civil con destino al Gobier
no de Valencia, posesionándose en 16 del 
referido mes.

En 23 de Enero de 1872, Oficial de cuar
ta  clase del Ministerio de la Gobernación; 
posesión en 1.® de Febrero.

En 16 de Abril del mismo año. Oficial 
segundo Auxiliar de la clase de cuartos 
del suprimido Ministerio de Ultramar; 
posesión en el siguiente día.

P:n 6 de Enero de 1874, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Auxiliar de la de 
segundos de dicho Ministerio, posesio
nándose en 12 de dicho mes.

En 18 de Febrero de 1881, Jefe de Ne
gociado de segunda; posesión al siguien
te día.

Por Real decreto de 1.® de Junio de 
1887, fué nombrado Jefe de Negociado de 
prim era clase. Auxiliar de la de mayores 
del Ministerio de la Gobernación, tom an
do posesión el mismo día, siendo ratifi
cada esta posesión en la Dirección Gene
ra l de Establecimientos penales en 1.  ̂ de 
Julio  de igual año.

Cesó en el anterior destino, por refor
ma, en 15 de Agosto de 1889.

En 16 del mismo mes j  año, nom bra
do, en comisión, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la expresada,Dirección, 
posesionándose en la misma fecha.

En 11 de Diciembre de 1895, se le de
claró cesante.

En 1,® de Julio de 1898, nombrado, en 
comisión. Jefe de Negociado de segunda 
clase del mencionado Centro directivo.

P or Real decreto de 1.° de Marzo de 
1899, se le reconoce la categoría de Juez 
de prim era instancia de término.

En 20 de Octubre de 1902, fué prom o
vido á Oficial de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en plaza por 
asimilación de Magistrado de Audiencia 
provincial, tomando posesión ai siguien
te día.

En 13 de Septiembre de 1907, traslada
do á Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Cuenca, de cuyo cargo tomó pose
sión en 19 de dicho mes.

En 10 de Octubre ídem, promovido, en 
el turno segundo, á Magistrado de la Te
rrito ria l de Oviedo; posesión en 18 ídem.

En 30 de Marzo de 1914, se le traslada 
á  Magistrado de la Audiencia Territorial 
de la Coruña; en 5 de Abril de 1914, po
sesión.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce- 
cero, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
T erritorial de Cáceres, vacante por jubi
lación de D. Dionisio Conde, á D. Andrés 
Augusto Vázquez y Cano, Magistrado de 
la de Granada, que ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de antigüedad de ser
vicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Mm\ ie Bargas j Mazo.

Méritos y servicios
dé D, Andrés Augusto Yásque& y Cano,
Se le expidió el título de Abogado en 6 

de Febrero de 1880.
En 30 de Diciembre del mismo año, 

nombrado Aspirante al Ministerio Fiscal 
con el número 35 en la escala del Cuerpo.

En 26 de Enero de 1882, nombrado 
Prom otor Fiscal de Pozoblanco; tomó 
posesión en 24 de Febrero siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
m inal de Córdoba, posesionándose en 2 
de Enero de 1883.

En 7 de Febrero de 1884, trasladado, á 
su instancia, á igual cargo en la de Lo
groño.

En 18 de Marzo siguiente, á la de Bil
bao; tomó posesión en 17 de Abril.

En 28 del mismo mes y año, traslada
do, á su instancia, á Ronda, posesionán
dose en 11 de Junio siguiente.

En 16 de Diciembre de 1884, promovi
do á Secretario de lá de San Clemente; 
posesión en 15 de Enero de 1885.

En 6 de Noviembre de 1889, nombrado 
Juez de prim era instancia de Corcubión, 
electo.

En 28 de Marzo del mismo año , trasla
dado al de Coín; posesión en 17 de Abril 
siguiente.

En 13 de Marzo de 1893, la Jun ta  de 
gobierno de la Audiencia de Málaga hace 
constar por conducto de su Presidente el 
celo, actividad é inteligencia desplega
dos por este funcionario en la instruc
ción de varios sum arios.

En 2 de Julio de 1897, fué promovido 
al de Jáíiba, de ascenso, posesionándose 
en 26 del mismo mes.

En 23 de Diciembre de 1902, trasladado 
al de Vera, electo.

En 5 de Enero de 1903, fué promovido 
al de Santiago, de térm ino, electo.

En 17 del mismo mes y año, nombrar 
do para el del distrito de Atarazanas, de 
Barcelona, electo.

En 11 de Febrero del mismo año,, fué 
nombrado Teniente Fiscal de la Audien
cia de Málaga, posesionándose en 18 del 
mismo mes.

En 25 de Mayo de 1905, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de Jaén; po
sesión en 19 de Julio.

En 9 de Octubre ídem, nombrado, á su 
instancia, Teniente Fiscal de Granada; 
posesión en 7 de Noviembre.

En 12 de Agosto de 1908, promovido, 
en turno cuarto, á Fiscal de la Audiencia 
de Jaén; posesión en 7 de Septiembre 
ídem. *

En 6 de Mayo de 1909, nombrado, á su 
instancia. Magistrado de la de Granada; 
posesión en 4 de Junio.

i i i m E i o  m m k

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Teniente ge

neral D. Luis de Santiago y Manescau 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, po r hallarse 
comprendido en el artículo 4.̂  ̂ de la Ley 
de 14 de Mayo do 1883,

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y cir^ 
cunstancias del General de división don 
A rturo Alslna y Netto,

Vengo en promoverle, á propuest a del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por páse 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército de D. Luis de San
tiago y Manescau.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos qumce.

ALFONSO.
S!I Ministro de !r Guerra,

S hbiób Eclíagne.

Servicios del General de división A  Arturo 
Alsina y Netto,

Nació el 3 de Septiembre de 1848, ó in 
gresó en el Colegio de A rtillería eb 4 de 
igual mes de 1862, concediéndosele, á pe
tición propia, el pase al de Infantería en 
Octubre de 1864 para continuar en él sus 
estudios.

Terminados éstos con apróvecHámien- 
to y después de practicar en el Regimien" 
to de la Princesa, fué promovido á Sub
teniente del Arma últimamente citada, 
con la antigüedad de 1.̂  ̂ de Enero de
1867.

Prestó el servicio de s ú d a s e  en el Ba
tallón Provincial de Gerona y en el pri- 
iner Regimiento de A rtillería á pie en 
concepto de agregado, alcanzando el g ra
do de Teniente por la gracia general de
1868.

Destinado en Febrero de 1869, á solici
tud suya, al Ejército expedicionario á la 
isla de Cuba, embarcó para la misma en 
Marzo, formando parte de las Compañías 
de guías de Madrid, y á su llegada salió 
á operaciones de campaña, hallándose 
el 14 de Mayo en la ocupación del campa
mento de San Andrés; el 20 de Junio,, on 
el encuentro de Ojo de Agua; él 27 do Sep
tiembre, en el de Cruz de Cedrón; el 3 de 
Octubre, en el de Jarey; el 16, en los de 
Vázquez y Manibón; el 30 de Noviembre 
y el 16 de Enero de 1870, en la toma de 
los campamentos do lá Veguita y del Jun
co; el 13 de Febrero, en la del de Tacá- 
mara; el 19 de Abril, en el ataqué habido 
en Santa Rita; el 3 de Agosto, en la  toma 
de una posición atrincherada en los mon
tes del Ciego; el 29, en la del campárhen- 
to de Arroyo Seco, y desde él 24 ál 29 de 
Octubre en los hechos de arm as sosteni
dos en los montes de Faja y Carménate.

En Diciembre quedó con su compañía 
perteneciendo al segundo Batallón dé Vo
luntarios de Barcelona; y contihuáúdo 
las operaciones, concurrió desde el 6has- 
ta  el 9 del propio mes á las acciones^ li
bradas en Monte de las Parras, Río Aba
jo y la Faja; desde el 16 al 21 de Enero 
de 1871, á los encuentros tenidos en He
rraduras, Palm aritos. Sabana Becerra, 
Las Tunas y Playuelas, y el 24 de Junio 
de 1872, á la acción de la Cebolla. , .

Por todos estos servicios fué recom
pensado con el empleo de Tehiéhté; cruz 
roja de prim era clase del Mérito Militar, 
mención honorífica y grado de Capitán.

En Septiembre siguiente se le autorizó 
para regresar á la Península, en donde 
permaneció de reenaplázo hastá-que  en 
Diciembre fué colocado en el Batallón 
reserva de Manresa.

Se le trasladó en.Marzo de 1873 al Re
gim iento dé Toledo, Con él q u e  o p e r ó  Jpor 
la provincia detjerbná; éhMuÍiÓ; iM dé la 
Lealtad, y en Octübre al Batallón; Gaza^
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dores, ntimero 1, volviendo á operaren  
Cataluña contra las partidas insurrectas.

Estuvo en 11 de Enero de 1874 en el 
ataque y toma de Sarriá, por lo que fue 
premiado con una segunda cruz roja de 
prim era clace del Mérito Militar; el 6 de 
Mayo en la acción de P ra t de Llusanés, 
habiéndose manifestado por el Gobierno 
que había sido visto con satisfacción su 
comportamiento en la misma; el 24, en la 
de Glaramunt; el 29, en la de Albinsana; 
el 15 de Julio, en las de las alturas de 
Duria sobre San Esteban de Bas; el 17, 
en la del monte Olívete de Olot; los días 
2, 4 y 5 de Septiembre, en las de Puente 
de Guardiola y Castellar de Nuch, por las 
que se le otorgó el empleo de Capitán; 
el 17,18 y 19 #  Marzo de 1875, en las de 
Olóf y SUS inmediaciones; el 6 de Abrí], 
en la de Ripoll; el 23, en la de Breda, por 
la cual le fué concedido el grado de Co
mandante; el 16 de Mayo, en la del Bruch; 
desde el l7  al 24 de Junio, en las que se 
libraron con motivo del sitio y toma de 
Mirávet y su caístilló; desde el 30 del pro
pio mes hasta el 6 de Julio, en las soste
nidas en el sitio y rendición de Cantavie- 
ja, por lo que obtuvo otra cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar; el 26 de 
dicho mes de Julio, en la de Seo de Ur- 
gel; el 11 de Agosto, en el ataque y toma 
del puente de Solsona, y el 16, en la ac
ción de Mas de Navinós, por la que fué 
agraciado con el empleo de Comandante.

Se le destinó en Noviembre Biguieiite 
al Batalión Cazadores de Barcelona, 'y  
prosjguierido las operaciones de campa
na en el Norte, tomó parte el 29 de Enero 
de 1876 en las acciones de Alzuza y Elea- 
no, y el 18 de Febrero en la del "monte 
Arguizu y alto del Centinela, en la que 
resultó gravemente herido, promovién
dosele á Teniente Coronel por el mérito 
que entonces contraje,

Eh Junio del mencionado año 187G, 
causó-alta en la situación de reempdazo 
para atender á Ja curación de su herida, 
dándosele colocación en Abrí i de 187 7 en 
el Regimiento de Toledo, y disponióudo- 
se en Diciembre que X3asara á servir en 
el dé^Navarra.

Fué trasladado en Marzo de 1879 al Ba
tallón Reserva de Tarragona; en Noviem
bre de 1880 al Regimiento de Asia, 3 en 
Febrero de 1883 al Batallón Cazadores de 
Barbastro; nombrándosele en Octubre de 
1886 prim er Ayudante de la Fiscalía Mi
litar.del Consejo Sujíremó de Guerra y 
Marina.

Destinado en Agosto de 1887 á m andar 
el Batallón Cazadores de Reus, perm ane
ció en el mismo hasta su ascenso á Co
ronel, por antigüedad,; en Agos'o de 1892, 
que fué nombrado Juez instructor de 
causas de la Capitanía General de Ba- 
leares,^ „

Se le confírió el mando de la sexta me
dia Brigada de Cazadores en Agosto de 
1893, y durante las maniobras militares 
efectuadas en Cataluña en Octubre de 
1894>s84 iízo cargo imterinaniente de la 
quinta.

Desde Noviembre de 1895 mandó el Re
gimiento de Asia, destinándosele en 
Agosto de 1896, á solicitud propia, á la 
isla de Cuba, sin dejar de pertenecer á 
dichqCuerpo.

Al llegar á dicha isla salió á campaña 
contra los insurrectos separatistas, nom
brándosele sucesivamente Jefe de Zona y 
de media Brigada.

Se encontró el 23 de Octubre en la toma 
del campamento de la Muralla, siendo 
crtado como distinguido en el parte oñ- 
cial de este hecho de armas; el 9 de No
viembre^ en la acción del Rosario, que

rido el General D. Ramón Echagüe, en-
cargándose al mismo tiempo de la Jefa
tura de la Brigada que éste mandaba; el
10 en la de Valladares, otorgándosolepor 
ella y la del día anterior la Cruz roja de 
tercera clase del Mérito Militar; desde el
11 al 24 en cuantas operaciones se efec
tuaron en el Rubí al mando personal del 
General en Jefe, y el 25 en la acción de 
Cabezadas de Río Hondo.

Mandando columna, aprehendió en 
Enero de 1897, 16.000 cartuchos Mauser 
destinados á los rebeldes; sorprendió el 
15 de Marzo á una partida insurrecta en 
los alrededores de Jicotea; dirigió varias 
operaciones desde el 19 al 31 del propio 
mes, batiendo al enemigo en el Junco y 
Maroto, y alcanzó y batió también el 18 
de Abril* á las fuerzas del titulado Gene
ral Quintín Bandera, recompensándosele 
con la cruz roja pensionada de tercera 
clase del Mérito Militar por sus servicios 
hasta el 11 del citado mes de Marzo.

Volvió á batir á los insurrectos el 27 
de xlbril en Quemado Grande, tomándo
les un campamento.

Se apoderó de otro en las lomas de Ma- 
güey ei 15 de Julio; persiguió en Septiem- 
b re y  Octubre por los pasos del río Aza á 
las partidas caxjitaneadas i)or Máximo 
Gómez, y fué nombrado en Diciembre 
Jefe, en comisión, de la Brigada de la 
Trocha de Júcaro á San Fernando, ha
biéndosele concedido la cruz de segunda 
clase de María Cristina por ios inéritos 
que contrajo hasta fin del expresado Sep
tiembre. ' . '

Gontlimó en operaciones, y por haber
se distinguido en los combates librados 
en la provincia de P inar dol Río, y en 
consideración, muy especialmente, á sus 
servicios hasta el 20 de Enero de 1898, 
fué promovido al empleo de General de 
brigada.

Quedó luego mandando Brigada en 
propiedad; asistió á diversos lieclios de 
armas, y declarada la guerra con los Es
tados Unidos, acudió el 3 de Julio en au
xilio del puerto de la Isabela, cañoneado 
por diferentes buques enemigos, mani
festándosele más adelanto por el General 
en Jefe que se hallaba .satisiecho do sus 
valiosos y distinguidos servicios, como 
también del profundo estudio que había 
hecho de la jurisdicción do su Brigada.}’' 
de las condiciones de sus tropas, según 
se ponía de manifiesto en la Memoria 
que había escrito acerca de las disposi
ciones que convenía adoptar para impe
dir ios desembarcos del enemigo.

En premio de sus servicios hasta la 
terminación de la guerra, le fue concedi
da la Gran Cruz roja del Mérito Mi
litar.

Embarcó para la Península en Enero 
de 1899, quedando en situación de cuar
tel, hasta que en Julio de 1901 fué nom 
brado Jefe de la segunda Brigada de la 
décimocuarta División y Gobernador mi
litar de la provincia de’Oviedo.

En Marzo de 1902, pasó á ejercer el car
go de Gobernador m ilitar de la Plaza de 
Santoña, y en Mayo de 1903, desempeñó 
interinam ente el Gobierno Militar de la 
provincia de Santander.

Se le nombró en Junio de 1904 Vocal 
de la prim era Sección de la Jun ta  Con
sultiva de Guerra, confiriéndosele en Di
ciembre siguiente igual cargo en la Ins
pección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, de la 
cual estuvo encargado accidentalmente 
en algunas ocasiones.

Desempeñando el destino últimamente 
citado, presidió la Jun ta  de Municiona
miento y m aterial de transportes de las

estudiar y proponer el m aterial más con-
veniente para la cocción de los ranchos 
de los Cuerpos activos de todas las a r
mas, tanto en guarnición como en cam
paña y maniobras, habiendo elevado al 
Ministerio de la Guerra un luminoso in 
forme, en vista del cual se dispuso de 
Real orden que se le manifestase el agra
do con que S, M. había visto su celo.

Desde Junio do 1906, ejerció el cargo 
de Jefe de Estado Mayor del cuarto Cuer^ 
po de Ejército, hasta que en Enero de 
1907 quedó con igual cometido en la Ca  ̂
pitanta general de la cuarta Región.

Mandó la segunda Brigada de la se
gunda División desde Julio del año ú lti
mamente expresado, hasta que ascendido 
á General de división en Septiembre si
guiente, quedó en situación de cuartel.

Se le nombró en Marzo do 1908 Subins
pector de las ti’opas do la octava RegioUp 
Gobernador m ilitar de la Coruña y en 
Diciembre Inspector general de las Co
misiones liquidadoras del Ejército.

En este úitimo cargo prestó distingui
dos servicios, pro]porcionando al Erario 
I)úblico notables economías, y procuran
do con gran inteligencia, celo y actividad 
el buen funcionamiento del Centro que 
le estaba confiado, por todo lo cual se le 
manifestó la satisfacción de S. M. el Rey 
en una Real orden, y .se le dieron las gra
cias en otra, en que se expresó que opor
tunam ente se le conferiría la recompensa 
á que se había hecho acreedor, concedién- 

'dosele más tarde la Gran Cruz blanca dei 
Mérito Militar.

Pasó en Marzo de 1911 á desempeñar 
el cargo de Fiscal del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; en Enero de 1912, el 
de Consejero del mismo alto Cuerpo, y 
en Marzo de 1914, el de Gobernador m ili
ta r del Campo de Gibraltar, en el cual 
continúa.

Cuenta cincuenta y tres años y un mes 
do efectivos servicios, de ellos ocho años 
y un mes en el empleo de General de d i
visión; hace el número 4 en la escala de 
su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Tres cruces rojas de prim era clase del 
Ménto Militar.

Dos cruces rojas de tercera clase de la 
misma Orden, una de ellas pensionada.

Cruz de segunda clase de María Cristina
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Gran Cruz blanca de la propia Orden.
Gran Cruz del Mérito Naval con distin

tivo blanco.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba, y las de Alfonso XII, 
de la guerra civil con el distintivo de he
rido, de Fuigcerdá y de Alfonso XIIL

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
del Campo de Gibraltar al General de d i
visión D. Luis Martí Barroso, actual Go
bernador m ilitar de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerr»,

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
de Cádiz al General do divisióii D. Miguel 
Prim o de Rivera y Orbaneja.

Dado en Palacio á veintiocho do Octu
bre de mil novecientos quince.

Á LFO N BO , -
m  Idlnifitro de la Qnenfk t . .. . .. J



i  9 Octubre ISIS Gacéta de Madíid. — Him. 802

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Antonio de la Fuente y Castrillo,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, al empleo do Ge
neral de división, con la antigüedad de 
29 de Septiembre último, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. F ran 
cisco Martín Arrúe.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de míí novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro Ue la Querrá,

R s a k  Bckgfie.
Servicios del General de brigada D. Antonio 

de la Fuente y Castrillo.
Nació el día 18 de Febrero de 1855 é in 

gresó en la Academia de Cabañería el 1.̂  
de Agosto de 1871, habiéndosele concedi
do el grado do Alférez en Marzo de 1873.

En Agosto siguiente pasó á practicar 
en el Regimiento de Santiago por haber 
terminado con aprovechamiento sus es
tudios, y promovido luego al empleo de 
Alférez da Caballería, coli la efectividad 
de 1.̂  de Enero do 1874, fue destinado á 
prestar el servicio do hu clase on el Regi
miento (le Ariabéii,

Formó parte del Ejercito do operacio
nes dol Norte desdo Marzo hasta Septlóm- 
bre del año última mentó citado, habien
do asistido el 24 6a Junio á la acción 11- 

' brada en Labastida.
Operando Duevaineníe contra las fac

ciones carlistas del Norte desde Enero de 
187,5, cooperó al ievantamiento del blo
queo de Pamplona, por lo que fuá recom
pensado con ol grado de Teniente. Ascen
dió, por antigüedad, rd empleo da Te
niente, con la efectividad lc"l.'^ de Agos
to de (iiídio año; concurrió á las acciones 
sostenidas para la toma de las posiciones 
do Áizuza, M i cal íes, San Cristóbal y 
Oricaíii los dí:ir> v 2b y 24 de Noviembre, 
alcanzando ei gr¿idu de' Capitán por ios 
méritos que entóneos contrajo, y so halló 
también ol 23 (íe Enero de 1876 en ia 
toma de Vidari’oal y Ariabán. por laque 
filó condecorado con la cruz roja de p ri
mera clase dol Mérito Militar, y el 5 de 
Marzo on la del Castillo de Pobíación.

S(3 le trasladó al E(3gimiento de la Rei
na en Diciembre de Í880 y al de la P rin 
cesa 011 Septiembre de 1881.

Por su comportamiento durante los 
sucosos de esta Corte la noche del 19 de 
Septiembre de 1886, lo fueron dadas las 
gracias de Real orden.

Al ascender reglamentariamente al 
empleo de Capitán en Agosto de í887, fué 
colocado en el Regimiento de Liisitania, 
volviendo á cfestinársele al de ia P rince
sa en Septiembre de 1888,

Trasladado en Octubre de 1890 al Re
gimiento de María Cristina, permaneció 
en el mismo hasta fín do Julio de 1892, 
que fué destinado á la Comisión de esta
dística y re(|uisición m ilitar afecta á la 
zona de Villanueva de la Serena.

En Septiembre sigipente obtuvo, por 
antigüeclad, el empleo de Comandante, 
quedando agregado á la zona de Madrid, 
número 1, hasta que en Fel)rero de 1893 
se le dió colocación en el Regimiento do 
Montesa.

 ̂Mandando el Escuadrón expediciona
rio del mismo, embarcó en Agosto de 
1895 para la Isla de Cuba, en donde em
prendió operaciones dé campaña contra 
los insurrectos separatistas, encontrán
dose los días 19, 20 y 21 de Septiembre 
en los combates habidos en Pililla, Ben-

gueta y Armonía; el IT y 6 de Octubre, 
en los del Cafetal González; el 18, en el 

J de Palma Purial; el 28, en el de Angosta-
• ra; el 7 de Noviembre, en el da Palm a 

Larga; los días 26 y 27 del propio mes y
. como Jefe de columna, en los de Potrero 
J Castrillo y Callojón de Muchajagua; el 2 
t de Febrero do 1896, en los del ingenio 

Luz, por el que so le otorgó la cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar, y el 

, 7, en el de Pozo Hondo, por el que fué 
: premiado con el empleo de Teniente Co- 
: ronel.
i Sirvió después en los Regimientos de 
I Sagú uto y del Príncipe, y continuando
• en campaña dirigió el 6 y 21 de Julio  del 
i mencionado año 1896, la defensa del cam- 
f pamento del Pilar, en la línea m ilitar de 
í Mariel á Majana, al ser atacado en dichos

días por el enemigo, que fué rechazado. 
S Mandó columna en diferentes ocasio

nes; batió á los insurrectos el 2 de Sep
tiembre en Abren Cristo; el 5 de Octu
bre, en Tablones, y el 8, e $ San Nicolás; 
contribuyó el 22 á la defensa de Artemi
sa, rechazando á los rebeldes que por 
aquel punto intenlaron pasar la línea 
militar; se le concedió en Noviembre, pnr 
sus servicios en la misma línea, otra cruz 
roja do segunda claoe del Mérito Militar, 
y con corrió más tarde á varios hechos de 
armas, entre ellos los combates sosteni
dos los días 3 y 17 do Diciembre en la 
Dolorosa y ia Luisa; el 24, en los Pinos: 
01 14'' de Enero de 1897, en Blanquizal; el 
15 de Febrero, en Potrero Los Chivos, 

i por el que se le recompensó con la cruz 
roja pensionada do segunda cíase del Mé
rito Miiitar; los días 6, 8, 13 y 29 de Mar 
zo, en Plátano, Estancia Vieja, los Ramo- 

' ncB, Hueva y Merino; el 26 de Abril, en 
ingenio Laberinto; el 2 de Mayo, en la 

\ Rosa, y ol 6 y 7 de Junio, en el Bagá y 
Quemado de Hilario.

; Regresó á la Península en Noviembre 
siguiente, á consecuencia de haber obte
nido el ascenso á Tonieníe Coronel, que
dando en sitiuicíón di) reemplazo hasta 
que en Enero de 1898 se dispuso que cau
sara alta en el Regiraiento Reserva do 
Mavlrid, luimero 39, desde el que pasó on 
M-ayo al de Dragones de Montosa.

Fué trasladado en Julio de 1899 al Re
gimiento del Príncipe, y en Octubre de 
1900 se le nombró Ayudante de campo 

. del Capitán general de Castilla la Nueva.
- Ejerció el mismo cargo á la inmedia

ción del Ministro de la Guerra desde Mar
zo de 1901 hasta Diciembre de 1902.

Con posterioridad estuvo destinado en 
' el Ministerio de la Guerra hasta que as

cendido, por antigüedad, á Coronel en 
Octubre de 1903, quedó perteneciendo al 
Cuadro para eventualidades del servicio 
on la primera Reglón, eonñriéndosele en 
Noviembre el mando del Regimiento Lan
ceros del Rey, con el que concurrió á las 
maniobras de Caballería efectuadas en 
Aragón en 1904, constituyendo parte de 
las fuerzas del bando Norte.

Desde Enero de 1907, mand ) el Regi
miento Húsares de Pavía, habiendo des
empeñado, además, desdo Febrero del 
propio año, las íiínciones de Vocal de la 
Comisión de táctica y ejercido interina
mente en diversas ocasiones el cargo de 
Gobernador m ilitar del cantón de Alcalá 
de Henares.

Asistió en Octubre de 1908 á los ejerci- 
cios militares combinados que se reali- 

; zaron sobre el río Jaram a, y por cuyo 
éxito manifestó S. M. su satisfacción en 
Real orden de 30 de Abril de 1909.

En Octubre siguiente marchó con su 
Regiiniento á Melilla, en donde prestó 
servicio de campaña, concurriendo á di
ferentes operaciones y hech©s de armas,

entre ellos el de Tauima y Nador el 17 de 
dicho mes, y el de Ulad-Setud el 18, en el 
cual se distinguió notablemente, siendo 
con tal motivo felicitado por sus supe
riores jerárquicos y recompensado con 
la cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Se halló también el 6 de Noviembre en 
la ocupación de Hidum; el 7, en la deTí- 
guil Manín, y el 26, en la de Sebt, Aben- 
ta jar y Atiaten, efectuando el 5 de Di
ciembre un reconocimiento sobre el zoco 
el Jemis.

Regresó á la prim era Región en Febre
ro de 1910; mandó repetidas veces la se
gunda Brigada de la División de Caballe
ría, so le dieron las gracias de Real orden 
por el celo, laboriosidad ó inteligencia 
que demostró cooperando á la redacción 
del Reglamento para la instrucción tác
tica de las tropas de Artillería montada 
y á caballo, y prestó otros distinguidos 
servicios como Vocal de la Comisión de 
Táctica, por lo que le fué concedida la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Promovido á General de brigada en 
Ma}m de 1911, quedó en situación de 
cuartel, hasta que en Abril de 1912 se le 
confirió el mando de la prim era Brigada 
de la División de Caballería.

Durante algún tiempo, y mandando 
dicha Brigada, desempeñó el cargo de 
Gobernador m ilitar del cantón de Alcalá 
do Henares.

Fue nombrado en Noviembre de 1912 
Vocal de la Inspección general de los Es
tablecimientos ÚQ Instrucción é Indus
tria  Militar, y por supresión de la m is
ma volvió á quedar en situación de Cuar
tel en fin de Diciembre siguiente.

Desde Diciembre de 1913 manda la se
gunda Brigada de Caballería.

Cuenta cuarenta y cuatro años y cerca 
de tres meses de efectivos servicios, de 
ellos cuatro años y seis meses en el em
pleo de General de brigada, hace el n ú 
mero 12 en la escala de su clase, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Tres cruces ro jas de segunda clase de 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

í ncomienda de Ja Orden Victoria, de 
la Gran Bretaña.

Cruz roja de tercera clase del Mérito' 
Militar, pensionada.

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, pensionada.

Gran Cruz de San Elermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Me- 

lilla.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Gonzalo Carvajal y Garrido,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Arturo Alsina y Netto.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro fle la Querrá,

Earnói! Ediagíle.
Servicios del. General de brigada D, Qomato 

Carvajal y Garrido.
Nació el día 10 de Mayo de 1852, é in

gresó en el Colegio de Artillería el 1 ® de
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Enero de 1865, no comenzando á contár
sele el tiempo de servicio ha«íta el 10 de 
Mayo de 1866, que cumplió la edad regla
mentaria.

Fué promovido á Subteniente alumno 
en Junio de 1867, y á Teniente de Artille
ría en Julio de 1869 por haber terminado 
con aprovechamiento los estudios corres
pondientes.

Destinado luego al tercer Eegimiento á 
pie, se le confió en O dubre del año últi
mamente citado la dirección del tren de 
batir empleado contra los insurrectos re
publicanos de Valencia, recompensándo
sele por su buen comxjortamiento con el 
grado de Capitán do Ejército.

Se le trasladó en Julio de 1870 al p ri
mer Regimiento montado, y lo fué confe
rida en Noviembre de 1872 una comisión 
del servicio, desempeñando la cual per
maneció en Madrid hasta Enero d© 1873.

En Febrero siguiente obtuvo, á solici
tud propia, su licencia absoluta, volvien
do al servicio en Septiembre con destino 
al citado prim er Regimiento montado, 
con el cual formó parte del Ejército del 
Norte.

Operó contra las facciones carlistas, y 
se halló el 9 de Enero de 1874 en el ata
que de la Puebla; los días 29, 30 y 31 y el
1.  ̂ de Febrero, en el sitio y toma de La- 
guardia; el 24 y 25 del último de dichos 
meses, en los combates de Monte Monta
no; el 25, 26 y 27 de Marzo, en los do San 
Pedro Abanto; el 28, 29 y 30 de Abril, en 
los de Muñecas y Galdames, j)or los que 
fué premiado con el empleo de Capitán 
de Ejercito; el 25, 26 y 27 do Junio, en los 
de Monte Muru, por los cuales se 1© otor
gó el grado de Comandante, y el 11 de 
Agosto en la batalla de Oteiza, incorpo
rándose después al segundo Regimiento 
montado, al que había sido destinado.

Volvió á operar en el Norte desde Agos
to de 1875, concuiTiendo el 20 do Septiem
bre á la toma de Vlilaba y Huarte; el 3 
de Noviembre á la acción de Aoiz, y pos
teriormente á otras varias, entre ollas la 
librada el 15 de Marzo de 1876 oh Elgue- 
ta, por la que se le concedió el émpleí) de 
Comandante de Ejército.

Con motivo de su ascenso á Capitán de 
Artillería, por antigüedad, en Octubre de 
dicho año 1876, fué colocado en el segun
do Regimiento á pie.

Desempeñó en 1877 una comisión del 
servicio en Plaséncia y otra en Cáceres, 
trasladándosele en Agosto del propio año 
á la fábrica de armas de Toledo; en Abril 
de 1880, al tercer Regimiento á pie; en 
Septiembre de 1881, al segundo do mon
taña, y en Diciembre de 1883, á la Direc
ción General de Artillería.

Al ascender reglam entariam ente á Co
mandante de Artillería en Abril de 1888 
se le destinó al Pahque de Madrid.

Sin embargo de habérsele conferido el 
cp g o  de Director del Parque de Artille
ría de Mahón, al promovérsele á Tenien
te Coronel, por antigüedad, en Septiem
bre de 1895, so dispuso en Noviembre 
que prestara sus servicios, en comisión, 
en el de Madrid, antes mencionado, del 
que fué nombrado Subdirector en Febre
ro de 1896.

Se le trasladó en Junio de 1901 ai se
gundo Regimiento Montado, confiándo
sele en Julio el mando del Batallón de 
Artillería de la Plaza de Melilla.

Pasó en Enero de 1902 al segundo Ba
tallón de A rtillería de Plaza, y en Marzo 
de 1903 al 10.® Regimiento Montado.

Ascendido, por antigüedad, á Coronel, 
en Agosto de 1904, se le dió colocación en 
la segunda sección de la Escuela Central 
de Tiro, nombrándosele en Enero de 1905 
Director de la FáWca de Artillería de 
SfYiülh

En Mayo de 1906 fué destinado á la 
Junta facultativa de Artillería, y en Julio 
siguiente al Ministerio de la Guerra.

El General ante quien pasó la revista 
general de inspección ordenada en 1907, 
hizo constar que reúne excepcionales 
condiciones 3̂ quo merece el mejor con
cepto, pues aparto de sus excelentes ap
titudes militares, le adornan, en el más 
alto grado, la asiduidad y el amor al es
tudio, habiendo desempefiado con gran 
acierto cuantos trabajos especiales le fue
ron encomendados.

Ejerció interinamente, euMiversas oca
siones, el cargo de Jefe do la Sección de 
Artillería del expresado Ministerio, pres
tando extraordinarios y meritorios ser
vicios, por los cuales fué agraciado con 
la cruz blanca de torcera clase del Mérito 
Militar, pensionada hasta su ascenso á 
General ó retiro.

Promovido á General de brigada en 
Mayo de 1911, quedó en situación de cuar
tel, concediéndosele en el propio mes la 
Gran Cruz del Mérito Militar con distin
tivo blanco, por los servicios que prestó 
como Presidente de la Jun ta  encargada 
de redactar el libro intitulado ((Crónica 
artillera do la campaña doi Rif de 1909i>.

En Julio siguiente fué nombrado Jefe 
de la Escuela Central do Tiro del Ejérci
to, cargo en que continúa y en el que ha 
prestado distinguidos servicios, habién
dosele dado las gracias en diferentes Rea
les órdenes por el satisfactorio resultado 
do ios diversos ejercicios de tiro que ha 
dirigido en distintos puntos y años, de
mostrando celo, inteligeacia y laborio
sidad.

Se lo designó en 1913 para form ar par
te de una Jun ta  nombrada para marcar 
los calibres de las piezas do artillería que 
han de integrar la defensa de las bases 
navales y fortificaciones de costas de 
nuestro territorio.

Ha desempeñado otras comisiones del 
servicio y realizado varios estudios sobre 
asuntos do carácter técmico artillero.

Cuenta cuarenta y nueve años y cinco 
meses de efectivos servidos, de ellos cua
tro años y cinco meses en el empleo de 
General de brigada; hace el número 13 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Una cruz de prim era ciase y otra de 
segunda de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Cruz blanca de tercera (dase de la pro
pia Orden, pensionada,

Encomienda de número do la Orden 
civil de Alfonso Xíl.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de .álfonso XII, de 

la guerra civil, de Alfonso X III y del p ri
mer Centenario de los Sitios de Zara
goza.

Vengo en nom brar General do la se
gunda Brigada de Caballería al General 
de brigada D. Antonio Reina y Maído- 
nado.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

BaRión fiáaglla.

Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de la  tercera División al 
General de brigada D. Luís Fernández 
Berna], que actualmente m anda la p ri
mera Brigada de la misma División.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc-*
 ̂ tubre de mil novecientos quince.
\ ALFONSO,
j El a,ilalístro de la Guerra, ; ;
I llaBii'n Echaiuift,

’ MBISTEEIO m  HACÍESBA '
i REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificíación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, á D. José Luis Clot y Riera, Jefe de 
Administración do cuarta clase del Cuer
po de Aduanas, que se halla en situación 
de excedente.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, -

REAL ORDEN 
limo. Br.: Vistas las cotizaciones y d e

más disposiciones y antecedentes rela
cionados con el comercio del trigo y su-, 
harinas, así como las reclamaciones p re
sentadas en solicitud de que los carga
mentos de unos y otras se admitan con 
franquicia de derechos de Arancel: 

Resultando que los precios de dicho 
cereal en los mercados reguladores de 
Castilla alcanzaron últimamente un pro
medio de 34,26 pesetas los 100 kilogra
mos;

Considerando que las precitadas cóti- 
z.ácienes sobrepasan con exceso los tipos 
admitidos en la actualidad como remu- 
neradores, sin que, en su consecuencia, 
pueda exfsiir temor racional de que la 
eoncuri'oncia extranjera llegue á perju
dicar los intereses do la producción na
cional; 3

Considerando, además, que es de indis
cutible conveniencia tra tar de aum entar 
á la mayor brevedad posible la cantidad 
de trigo disponible, como medio de im 
pedir la elevación de los precios, y que 
al efecto debe procurarse estim ular que 
se destinen al consumo las existencias do 
dicho cereal que se encuentran guarda
das en régimen de depósito comercial,

S. M. 11 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros? 
se ha servido resolver:

L° Que á los cargamentos de trigo y 
harinas de trigo que i leguen á los puer
tos espa lióles desdo el día siguiente á la 
pub licaron  de esta Real orden en la Ga
ceta DF Madrid, y hasta tanto que no so 
cdopto otra disposición, se les aplique el 
derecho de Arancel de dos y cinco pese
tas, respectivamente, por cada 100 kilo
gramos, y

2.® Que igual tarifa se imponga á los 
trigos y harinas que se hallen en los de
pósitos (comerciales y se declaren para el 
consumo dentro de los cinco días siguien
tes á la publicación de la presente, y á
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los que se encuentren pendientes de des
pacho en las Aduanas.

Do Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 cíe Octubre de 1915.

BUGADLAL.

Señor Director general do Aduanas.

llNHEiCñ CE

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓI«r r>E COMEHCIO
Continuación de la lista de las mercan

cías cu ja  exportación de! Reino de No
ruega está prohibirla en virtud de deci
siones adoptadas por aquel Gobierno, du
rante el mes do Septiembre de 1915.

Acoro to rneado .'
Arenque salado de todas clases hasta 

25 arenques por kilo, pescados después 
del 1.  ̂ d e Ju 1 i o de 1915, á men os q ue el 
exportador:

€i) Priiebt' que ha reservado para el 
consumo dol país una eiorta cantidad que 
hasta nueva orden se fija en el 10 por 100 
de todas las clases exportadas.

h) Ponga la eaníidad así reservada en 
barriles (¡o a 90 kilos netos, á la dlsposi- 
sjón ciel cüosumrí dej país fie tal forma, 
en precios y tiempo, que La Oomisión dé 
apr ovisioiia míen íes se reserve el derecho 
de decidir y bajo su inspección.

Leña.
Mercurio.,
Plomo, no Irabajcitlo; cojnposiciones do 

plomo, no trabajado; residuos de plomo
y ílo coiíiposi01 Olios de piorno; plomo y 
sus jcomposielonos trabajado (planchas, 
rrjdillO'S, tubos, alambres, barras), Jana 
do plomo.

ITteiisilios para trabajos á mano.

I ' O X U If 1 r ONE S GKNEK A LES

Por Deermo do 21 de Septiembre id ti
ro o se ha vesnolto, eori relación á la ley 
de Venta y exportación de víveres, etcé
tera, de IH do .Igosio d«̂  !914, artículo 4/", 
que una meiTaiicía (lue no esté cspecifl- 
cada en la lista ríe ariiciilos prohibidos á 
la exportacióji no debo ser exportada clel 
país c o a li d o es fabjicadu, í\tií»*raiiionto ó 
«11 jutrtc, de Lina primera m ateria cuya 
exportación so iiayn pr«dnbida y cuando 
se comprendí' f[ue la mercan d a  es fabri
cada Rojamente para procurarse im per
miso do exportación para Ja materia toda 
en bruto ó medio trabajada.

Se deja a cargo de los empleadOsS de la 
Afilian a el aplicar Jas disposiciones que 
antoceden ó no.

^íJuaiido la exportación haya sido pro
hibida para iiiia parte de la mercancía, y 
ciiaudo B6 iiisisia para obtener el perm i
so do «3x portación, hay que dirigirse aí 
citado Departa monto,

M adrid, 27 de Octubre de 1915.-^El 
Siibsecíctari,(, Eiigonio Ferraz.

Mll^lSTERIO DE LA G O B E R N A C IÓ N
l l i f e e c ié i i  C ^ en era l á e  C o r r e o s  

y  T elésT rafos.

P B O a B A M A S  
d© las  asig ja.aturas co rresp o n c lieu tes  

á  lo s e s tu d io s  cíe am p ia c ió u  d© la  
p r im e ra  S ecsióu  da 3a s e g u n d a  Bi- 
v is ió a  d© la  B ssu e la  O ñ c ia l de 
líígcafía..

PROGRAMA DE ELEMEÍ^TOS DE ANÁLISIS 
MATEMÁTICO Y DE CÁLCULO DIFERENCIAL

Polinomios mteros en a-.
División de polinomios ordenados con 

relación á las potencias decrecientes ó 
crecientes de cc.—-Divisibilidad por ír-a.-'- 
Dlvisión de por x a.—Polinomios
idénticamente nulos y polinomios idénti
cos. - - Coeñcientes indeterminados.—-Lí
mite de un polinomio entero en x  cuan
do X crece indefinidamente ó tiende ha
cia cero, ’

üanUdades imaginarias,
 ̂Expresiones im aginarias.—Interpreta

ción geométrica.— Modulación factorial 
de las expresiones im aginarias.—Opera
ciones con las expresiones im aginarias.— 
Representación geométrica.

Aplimción de las maglnarias 
á kt Trigonomeiria.

Adición y multipiicación de arcos. -  
Expresión de x  y a; en función 
lineal de los senos y cosenos de los arcos 
X, 2 x  mx.

Determinantes.
Matrices. -Su clasificación y notación. 

Formación de las determinantes y p rin 
cipales propiedades.- -Su desarrollo y 
transformación, — Cálculo de las deter
minantes —Operaciones con las determi
nantes. Aplicación de las determinantes 
á la resolución de un sistema de ecuacio
nes lineales.—Métodos de eliminación.

Seiiés,
Oondiclonos generales de convergen

cia.-O peraciones que pueden efectuar
se con las sonés sin alterar su conver
gencia,—Límite de

1 / l
1 H- - -  1 +  —  1 + —ni I \ ni I \ X 
Cauiidades constantes y variables. 

Ordenes do la cantidad variaoie.—Prin- 
cópales propiedades de las variables en 
relación con sus órdenes y con sus lim i
tes. '-Caiilfilados que difieVen entre sí in 
finitamente poco.

FNñciones.
Divis’ón- y continuidad. -Continuidad 

de ias Fonciones simples.-"Derivadas do 
las funciones.—Principales propiedades. 
Incremento irifiniíamonte pequaño de las 
funciones ele una ó más variables inde
pendientes. Diferencias de Jas funcio
nes-—Frinci píos:gqnera]es de derivación 
y diferenciación do las fanciones.—Dífo- 
renciales dé las funciones simples y de 
las hiperbólicas. " Derivadas y diferén- 
eiales de determinantes.- -Funciones do 
Lina variable. -  Diferenciales de las fun
ciones explícitas de una variable.—Idem 
de las funciones implícitas definidas por 
una ecuación ó por un sistema do ecua
ciones.— Elimin ación de constantes—Di
ferenciales de ias funciones implícitas de 
dos ó más variables independientes.— 
Propiedad de las funciones homogéneas. 
Diferenciales de diversos órdenes d é la s  
funciones explícitas de una variable.— 
Idem de erden superior al prim ero de

las funciones explícitas de dos ó más va
riables independientes.—Diferenciales de 
orden superior de las funciones im plíci
tas.—Cambio de variables.

Aplicaciones analíticas del cálculo 
diferencial.

Fórm ula de Taylor.—Formas del resto. 
Serie de Maclaurin.—Desarrollo en serie 
de la función exponencial y do las circula
res,—Relaciones de Euler.—Desarrollo de 
1 (1 -{- cc).—Aplicaciones.—Verdadero va-

0 X o ^
lor de las expresiones —  •—  O X x O  1

O X
Extensión del teorema de Taylor y del 
de Maclaurin á las funciones de dos va-̂  
riables.—Máximos y mínimos de las fun
ciones de una variable independiente.

Ecuaciones algebraicas enteras.
Proposiciones relativas al número de 

raíces de una ecuación.—Relación entre 
las raíces de una ecuación y sus coefi
cientes.—Factores y raíces múltiples.— 
Máximo común divisor y raíces comunes 
á dos ecuaciones.—Caracteres que reve
lan la existencia de raíces reales,—Regla 
de los signos dé Descartes. Límite infe
rior de número de raíces im aginarias,— 
Número de raíces positivas y negativas 
cuando todas son reales.—Transform a
ciones elementales"' de las ecuaciones.- 
Limito de las raíces.—Separación de ra í
ces.—Investigaciones de las raíces ente
ras de una ecuación num érica.—Idem de 
las fraccionarias.

Representación de funciones.
Coordenadas cartesianas en el plano. -

Transformación de coordenadas,—Orden 
de una cu rva ,- Clasificación de las líneas. 
Representación geométrica de ias funcio
nes sim ples.-In terpretación de la ecua
ción de prim er grado con dos variables. 
Ecuación do la recta.—Problemas sobre 
la recta.—Ecuación de cualquier grado 
con una variable,—Ecuaciones homogé
neas con dos variables.—Coordenadas po
lares.—Distancia entre dos puntos.-Éciia- 
ción cartesiana de segundo grado, -G é
neros de las curvas que comprende.—Es
pecies de cada género.'—Caso en que fal
ta el cuadrado de la ordenada ó éste y el 
rectángulo de variables.—Centro.—Defi
nición.—Reducción de la ecuación de las 
cónicas con centro.—Diámetros.-Su ecua
ción y propiedades.—Ejes y cuerdas prin
cipales.—Cónicas referidas á sus ejes,— 
Reducción en el género parábola. " Focos 
y directrices. —Ecuación polar de las có
nicas.—Construcción de las cónicas.

Teoría de tangentes.—Ecuaciones de la 
tangente y de la norm al y longitud de la 
siibtangente y subnormal en coordena
das cartesiunas .y poláres,—Problemas 
sobre las tangentés,—Concavidad y, con
vexidad de jas curvas planas.—Diferen
cial do un arco de curva en coórdenádas, 
cartosianas y polares,- -Contactos de di
versos órdenes de las curvas plan as.- -- 
Curvas osculadoras.—Círculo osciilador. 
Radio de curvatura en coordenadas car
tesianas y polares.—Evolutas y evolven
tes de las curvas p lanas.—Aplicación á 
la ídipso, hipérbola y parábola.-—Envol
vente de una curva m óvil.--Puntos sin
gulares de las curvas planas. - -Constriic- 
c óii de y ~ - f  (x). — Idem do la forma

f  (i) i¡ — X id. de p f  frv)-
Resolución gráfica do ocuacionos.---Coor- 
denadas cartesianas en el espacio. — 
Transformación do coordenadas.—Coor
denadas polares ó esféricas.—Interpre
tación de ecuaciones con una, dos ó tres 
variables.—Clasificación de superficies. 

, Ecuaciones de la recta. -Cosenos direc^
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tores.—Ecuación de prim er grado con 
tres variables.—Problemas sobre rectas 
y sobre planos y rectas.-—Ecuación de se
gundo grado con tres variables.—Centro 
de una superficie de segundo orden.—Su 
determinación, — Ecuación reducida de 
las superficies de segundo orden con 
centro único.—Planos diametrales y d iá 
metros.—Propiedades de los planos dia
metrales.—Planos principales.—Su deter
minación.—Longitud de los ejes en la sii- 
pej'ficie con centro único.—Ecuación do 
la superficie referida á su centro y ejes. 
Reducción cuando la superficie no" tiene 
centro único.—Cilindros do segundo or
den.—Superfies de revolución.—Form a 
de las superficies de segundo orden.— 
Secciones cíclicas.—Generatrices rectilí
neas del biperboloide de una lioja.—Ge
neratrices rectilíneas del paraboloide h i
perbólico.—Generación de superficies.— 
Superficies de revolución. — Superficies 
desarrollables.

Superficies curvas.
ÍEcuación del plano tangente.—Ecua

ciones de la normal.—Superficies envol
ventes.—Curvatura de líneas en el espa- 
cio.—'Círculo osculador.—Radio de tor
sión,—Ecuaciones de la hélice.- Tangen
te, radio y centro de curvatura.—Plano 
oscúlador y ángulo de torsión.

Curvas de doble curvatura. 
Ecuaciones de la tangente,—Angulos 

que forma con ios ejes coordenados.— 
Piano norm al.—Dilerencial de un arco de 
curva,
Ulames^tos d@ G eom e' r í a  d e so rip tiv a .  ̂

PBOGRAMA DE GEOMETrdA DP^SCillPTlVA 

Objeto de la Geometría descriptiva. ■ 
Diferentes sistemas de proyección.— 

Proyecciones octogonales.—Planos de pro
yección. — Representación dei punto.— 
Idem de la recta.— relativos á 
la recía.—Determinación de las trazas.— 
Posiciones distintas de dos rectas.—Pe- 
presentación del plano. — Determinación 
del plano.—Trazas. —Rectas particulares 
que en él se consideran.—Detoriiiinación 
de la posición del plano por el conoci
miento de los elementos que lo determi
nan.—Posiciones relativas de dos planos. 
Intersección de dos planos en los dife
rentes casos qué x>ueden presentarse.— 
Paralelismo.— relativas de rec- 
ías t/píanos.—Intersección do una recta 
con un plano.—Paralelismo y porpendi- 
culaiidad entre rectas j  planos.—Perpen
dicularidad entre planos. ' ' [

Cambio de planos de proyección. ■
Su objeto. — Notaciones,— Diferentes 

casos que pueden presentarse.
Giros.

Notaciones.—Elección de los ejes de 
giro.—Modo de efectuar ios giros.—Giros 
sucesivos alrededor de ejes diferentes.

Abatimientos.
Definición.—Notación."Principios íun- 

damentáles del método.—Problemas re- 
fereñtbs á distancias entre puntos, rectas 
y planos.—Angulo de dos rectas, de rec
ta y plano y de dos planos.

Angulo triedro.
Su representación. H allar las verda

deras magnitudes de los seis elementos 
de un triedro. — Construir un triedro 
cuando se conozcan las magnitudes de 
tres de sus elementos.

Aplicaciones.
Determinación y representación de 

figuras planas cuando están situadas en
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planos cualesquiera.—Representación de 
poliedros.—Desarrollo de la superficie de 
un poliedro.—Representación de líneas 
curvas. — Cilindro proyectante.— Deter- 
minación de las trazas.—Propiedades de 
las curvas planas y alabeadas y de sus 
proyecciones.

Superficies curvas.
Generación y clasificación de las su

perficies.—Planos taiigentos.—Contorno 
aparente.

Representación de superficies curvas.
Generación y representación de las su- 

X)erficies cilindricas, cónicas, y en gene
ral de una superficie cualquiera de revo
lución.

Secciones planas..
Prelim inares,—Secciones planas de las 

superficies de revolución.—Tangente á la  
sección.--Aplicaciones á las superficies 
do segundo grado.

Intersección de superficies.
Intersección de superficies poliédricas 

entre sí,—De superficies poliédricas y 
curvas y de superficies curvas entre sí.

Nocíónes elementales de superficies 
alabeadas.

Generación y clasificación.—Plano tan 
gente.—Manera de obtener generatrices 
é idea general de la rejpresentaoión de es
tas superficies.—Estudio elemental del 
hiperboloide paraboloide y helízoide.— 
Secciones ]3lanas.

Planos acotados.
De la recta.—Problemas.—Del plano.— 

Problemas.—Poliedros y superficies cur
vas. - Superficies topográficas.

á-a T opografía . 
PROGRAMA DE ELEMENTOS DE TOPOGRAFÍA

Topografía.— Geodesia,—Form a de la 
superficie terrestre.—Vertical y su deter- 
mmación.—Horizonte.—Relieve y aspec
to general del terreiio.—Representación 
do la superficie terrestre.—Planimetría. 
Altiüietria.—Taquiiiietría.—Fototopogra- 
fía.— Escalas numéricas y gráficas.—^Es
calas de transversales.—Orientación de 
los pianos.

Planimetría.
Piquetes, jalones y banderolas.—Medios 

de dirigir visuales.—Pínulas.—Anteojos. 
Descripción de sus diferentes partes.— 
Nivel de aire; descripción, objeto y co
rrecciones.

Medida de didancia.
Métodos de medida.—Cadena, cinta y 

aparato de regias.—Estadía; su teoría.— 
Reducción de las distancias al horizonte.

Medida de ángulos.—Limbos.—Nonius. 
Tornillos de corrección, de presión y de 
coincidencia. — Plataformas, rodillos y 
trípodes. —Angulos horizontales y verti
cales.—Alidada céntrica, excéntrica y tan' 
gente.- -Re^ de ángulos al centro
de éstáífión. — Repetición y reiteración de 
ángulos.—Goniómetros; su división. — 
Sextante y xjantómetra.—Brújula.—Decli
nación,—Variaciones que experimenta.— 
Teodolito.—Goniógrafos; plancheta y ali
dada.—Uso. ' Verificaciones, correcciones 
y lim ite del empleo do cada uno de estos 
instrumentos.

Problemas.
Por un punto de una alineación ó fue

ra  de ella trazar otra que forme con la 
prim era un ángulo dado.—Medida indi
recta de una alineación interceptada por 
un obstáculo ó inaccesible por uno de sus 
extremos ó por los dos.—Determinación 
geométrica de un punto con relación á

otros dos.—Coordenadas rectangulares y 
polares.—Métodos do intersección y ro
deo.—Determinación do la meridiana.

Levantamiento de planos.
Plan general de un trabajo topográfi

co.—Traba.jos do campo y gabinete.— 
Operaciones que comprenden.

Triangulación.—Elección do la base y 
vértices.—Formas de los triángulos.—Red 
tox>ográÜca. — Relleno do los planos.— 
Croquis y registros.— Construcción del 
plano.—Plano de poblaciones y edificios.

Altmietria.
Definiciones.—Errores de esferidad y 

refracción.— Sistemas do nivelación.— 
Instrum entos de nivelación.—Miras.—Ni
veles d'’' perpendículo, de agua, de aire 
sencillo y de anteojo.—Eclímetros.—Vo- 
rificaciones.—CoiTeccioiies, uso y límite 
dei empleo de estos iiisírumentos.

Prácticas de la nivelación por visuales 
horizontales.

Nivelación simple.—Nivelación recípro
ca. — Nivelación compuesta; libreta de 
campo.“ Comprobación de la operación.

Perfil longitudinal de una línea del te
rreno.—Consideraciones que han de te
nerse en cuenta en la elección de los pun
to s —Datos necesarios para construir el 
perfil. — Representación gráfica de los 
perfiles.—Perfiles transversales.—Repre
sentación del terreno x>or curvas hori
zontales. — Procedimientos que xmeden 
emplearse para su trazado.

Práctica de la nivelación por pendientes.
Nivelación simple y compuesta.—Dis

posición de las libretas.—Cálculo de co
tas.—Correcciones.

Nivelación barométrica. — M odo de 
efectuarla.

Sondeos.
Su objeto.—Manera de practicar esta 

operación cuando so trata de operar en 
agua estancada,—Idem en río.—Idem en 
puertos y costas.

Taquimetría.
Exposición general del método taqui- 

métrico para la representación del terre
n o .— Taquímotro.—Fóriniilas que,dan jas 
coordenadas rectarigulares de cada pun
to en función do las polares dadas por el 
instrum ento.—Enlace de las estaciones. 
Trabajos de campo.—Caso de una zona 
larga y estrecha.—Trabajos do gabinete.

Dibujo y copias de planos.
Copia, reducción y ampliación de pla

nos.—Cuadrícula. — Picado y calcado.— 
Angulo de reducción.—Pantógrafo.—Co
pias al ferroprusiato.

Fototopo grafía.
Pi’incipios en que se funda.—Idem ge

neral de la m anera de llevar á cabo con 
el fototeodolito las operaciones de cam
po.- Idem general de los trabajos dó ga
binete. '

.Is3bcra,torid con  i  & 
ovLB lú, Tah..GomUiiicacióii

u ti.lisa
P R O G K A M A D E P R Á C T I C A S  

DS LABORATORIO

Balanza.—Sensibilidad.—Manejo de las 
balanzas.

Densidades.-Determinación de densi
dades de sólidos y líquidos con la balan
za.—Otros métodos de determinación do 
densidades.

Densímetros y volúmetros, su empleo.
Areómetros.—Graduación y manejo.
Volumonómetros,
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Comprobación de vasijas graduadas, 
matraces, buretas y pipetas.

Producción de tem peraturas constan
tes.—Baños de vapor.—Baños líquidos. 
Keguladores.

Determinación de puntos de fusión.— 
Procedimientos generales—Métodos es- 
I^ciales: — Método Himly.— Determina
ción de puntos de ebullición.—Métodos 
generales. — Calorímetros. — Determina
ción de calores específicos de sólidos y 
líquidos.

Expectroscopios.—Manejo.—Curva del 
©xpectroscopio.—Estudio de espectros de 
emisión y absorción y medios de produ
cirlo.

Operaciones mecánicas, físicas y quí
micas frecuentes en los Laboratorios.

Disolución. Curvas de solubilidad.
Ensayos por vía seca. — Análisis ex- 

pectral.
Beacciones.—Reactivos. — Clasificación 

análitica de Fresenius para aniones y ca
tiones.

Método rápido para conocer un m eta
loide.—Idem un ácido.—Idem un metal. 
Marcha general analítica.—Separación de 
dos ó más metales ó ácidos.

Idea del análisis gravimétrico electro
lítico, volumétrico y colorimétrico. — 
Aplicaciones al reconocimiento, análisis 
y  dosado de cobres, bronces*, latones, cinc, 
estaño, hierros, níquel, aluminio, pla
tino.

Aleaciones en general.—Minerales de 
aspecto metálico.—Sales metálicas, y en 
especial del sulfato de cobre y sal amo
níaco.

Reconocimiento y ensayos físicos y 
químicos de creosotas, parañnas, caucho, 
gutapercha y aislantes en general.—Idem 
de lubrificantes.

Pape].—Ensayos físicos.—Ensayos de 
tintas.—Productos cerámicos.—Ensayos 
de la porcelana.

iSSleznentos d© cá len lo  in te g r a l  
y  de m ec án ica ra o  tona L

PROGRAMA DE CÁLCULO INTEGRAL 
Y MECÁNICA RACIONAL (SEGUNDO CURSO)

Cálculo integral.
Funciones primitivas; definición y sig

nificación sreométrica.—Integrales defini
das; significación geométrica.—Integra
les indefinidas.

Integración de funciones.
Integración de las funciones s lm p m . 

Métodos generales de in te g ra d c il—Inte
gración por descomposición, por pai eos 
y por cambio dé la  variable. -Descompo
sición de una fracción racional en frac
ciones simples; diversos casos.—Integra
ción de fracciones racionales en todos los 
casos.—Integración de funciones circula
res; diversos casos.—Integración de fun
ciones de X y de un radical de segundo 
grado; diversas formas. -Caso de radica
les de prim er grado.—Integración de fun
ciones exponenciales y logarítmicas; di
versos tipos.—Integración de funciones 
circulares inversas.—Integración de las 
diferenciales binomias.—Integración de 
las funciones por desarrollo en serie.

Pi'opiedades de integrales definidas.— 
Derivación é integración bajo el signo 
integral.—Integración de una función de 
dos variables independientes.— Cálculo 
de las integrales definidas.—Valor medio 
y eficaz de una función.—Desarrollo en 
serie de Faourier de una función periódi
ca.—Cálculo de áreas planas en coorde
nadas carlerianas y polares.—Rectifica
ción de curvas en coordenadas cartería- 
ñas y polares.—Areas y volúmenes de las 
superficies de revolución*—Integrales do

bles, definición y cálculo.—Aplicaciones, r 
Integrales curvilíneas; definición y pro-  ̂
piedades. i

Cálculo gráfico, •
Integración gráfica A bacos; aplica- \ 

ciones. í
Ecuaciones diferenciales. j

Definiciones.—Origen é interpretación ; 
geométrica- — Soluciones.— Propiedades i 
generales. I

Integración de las ecuaciones I
de. prim.er orden. |

Caso en que puedan separarse las va- I 
riables.-Ecuaciones homogéneas y trans- ¡ 
formabies en homogéneas fácilmente.— j 
Integración de ecuaciones lineales sin | 
segundo miembro.—Idem con segundo 1 
miembro,—Ecuación de Bernoulli y Clai- : 
raut.—Ecuaciones lineales con coeficien- \ 
tes constantes. ¡
Ecuaciones diferenciales de segundo orden, í 

Propiedades.—Integración de ecuacio-  ̂
nes lineales con coeficientes constantes { 
sin segundo miembro.—Idem con segun
do miembro.—Diversos casos. —Tipos es
peciales de ecuaciones de segundo orden, j 
Ecuaciones diferenciales simuítáneas.— f 
Ecuaciones con derivadas parciales. j

MECÁNICA RACIONAL \
Teoría vectori ñ .

Definiciones.—Cantidades escalares y ; 
vectoriales.—Vectores; definición y nota- í 
ción.—Suma, diferencia y producto geo- \ 
métrico.—Momentos de vectores con re- \ 
lación á un punto y á u n  eje.—Momentos  ̂
con relación á tres ejes rectangulares.— j 
Momento con relación al origen.—Siste- | 
mas de vectores.—Sistemas de vectores ¡ 
equivalentes.—Reducción de pares.—Re-  ̂
ducción de un sistema cualquiera de vec- í 
tores.—Eje central de momentos.—Ex- i 
presión analítica de la resultante y del i 
par de transporte.—Sistemas de vectores i 
paralelos resultante; momentos.—Campo i 
de vectores.—Centro de vectores parale- ? 
los.—Determinación analítica del centro 
de gravedad.—Centros de gravedad do 
volúmenes, superficies ó lineas, homo-  ̂
géneos y heterogéneos. — Aplicación á > 
ejemplos.—Te'U’emas de Guldin.

Momentos de inercia; definicionés y 
notaciones.—Radio de giro.—Momentos 
de inercia de volúmenes, superficies ó r 
líneas.—Ejemplos.—Momentos de inercia ’ 
con relación á ejes paralelos.—Momentos ; 
de inercia con relación á ejes concurren- ' 
tes.—Elipsoide de inercia.  ̂ ;

CINEMÁTICA 

Movimiento de un punto. 
Trayectoria y ley del movimiento; re 

presentación gráfica de esta ley.—Obser
vaciones sobre la curva de los espacios.

Velocidad; representación geométrica. 
Velocidad media é instantánea.—Veloci
dad lineal angular y areolar.—Vector ve
locidad.

Movimiento uniforme; su ecuación y 
representación geométrica.—Movimiento 
variado. — Movimiento uniformemente 
variado; sus le.res.—Movimiento periódi
co. — Aceleración. - Vector aceleración, 
curva hodografa.—Aceleración en el mo
vimiento rectilíneo variado. — Acelera
ción en el movimiento curvilíneo.—Ace
leración tangencial y centrípeta.—Movi
mientos proyectados. — Definición del 
movimiento por sus proyecciones.—Mo- ¡ 
vimientos simultáneos.—Estudio del mo- J 
vimiento vibratorio.—Movimiento de un ; 
punto referido á un sistema de coordena
das polares.—Método de Roverbal para 
el trazado de las tangentes á las curvas.

Movimientos elementales de un sólido in* 
variable.

Movimientos de traslación, rotación y 
helicoidal.—Movimiento de una figura 
plana en su plano.—Centro instantáneo 
de rotación; aplicación para trazar tan
gentes á las curvas.—Movimiento de un 
sistema paralelamente á un plano.—Mo
vimiento de una figura esférica sobre su 
esfera.—Movimiento de un sistema inva
riable que tenga un punto fijo.—Movi
miento más general de un sistema inva
riable.—Eje instantáneo de rotación y 
deslizamiento.

Movimientos simultáneos. 
Movimiento absoluto relativo y de 

arrastre. — Composición y áescomposi- 
ción de velocidades.— Composición de 
movimientos simultáneos de sistemas in 
variables.—Composición de traslaciones. 
Composición dê  rotaciones. —Composi
ción de traslaciones con rotaciones.— 
Composición de movimientos helicoida
les.—Descomposición da movimientos.— 
Expresiones de las proyecciones sobre los 
ejes coordenados de la velocidad de un 
punto que forma parte de un sistema in
variable en movimiento.—Expresión de 
la velocidad relativa de un punto.—Com
posición de aceleraciones.—Representa
ción y expresión de la aceleración com
plementaria. — Aceleración en el movi
miento relativo.—Reposo relativo de un 
punto pesado en la superficie de la tierra. 
Desviación hacia el E.ste de los cuerpos 
pesados que caen libremente en la super
ficie de la tierra. .

Estática .
Consideraciones prelim inares.— F uer

za.—Masa.—T rabajo .— Principios de la 
inercia, de la independencia del movi
miento y de la acción y reacción,—Com- 
posicióo de fuerzas; resultante.—Equili
brio,— Gravedad.—Peso. — Medición de 
masas y fuerzas —Sistema cegesimal.— 
Unidad práctica de fuerza.—Medida está
tica de la fuerza.

Estática del plinto material, 
Eqoilibrlo de un punto m aterial libre^ 

Ejem plo.- Equilibrio de un punto matf3“ 
riai obligado á permanecer en una su p e r  
ficie fija ó en una curva fija sin rozamien" 
to; ejemplos.

Estática de los sistemas. 
Equilibrio de un sistema de puntos ma

teriales; condiciones necesarias de equi
librio; ejemplos.

Equilibrio de cuerpos sólidos invaria
bles libres.— Condiciones generales de 
equilibrio.—Equilibrio de un sólido libre 
en ciertos casos particulares.—Equilibrio 
de sólidos sometidos á enlaces.—Sólido 
que tiene un punto fijo.—Sólido que tie
ne dos puntos fijos.—Sólido apoyado sin 
rozamiento en un plano fijo. — Princi
pio de los trabajos virtuales.

Sistemas deformables.—Condición ne
cesaria de equilibrio.—Polígono funicu
la r .—Equilibrio de un polígono funicm 
lar.—Polígono de Varignon.—Equilibrio 
de un hilo homogéneo pesado.—Catena
ria .—Propiedades.

Dinámica,
Definiciones. — Trabajo elemental de 

una fuerza; su expresión analítica.—Tra
bajo total.—Unidades de trabajo.—Po
tencia.

Dinámica del punto material. 
Problemas generales del punto mate

rial libre.—Ecuaciones diferenciales d@l 
movimiento.—Teoremas relativos a las 
cantidades de movimiento.—Teorema de
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la fuerza viva.— Energía.— Movimiento 
de un punto m aterial sujeto á perm ane
cer sobre una curva.—Péndulo circular.

Dinámica délos sistemas.
Teoremas generales.—Teorema del mo

vimiento del centro de gravedad.--Teo- 
remas de las cantidades de movimiento. 
Teorema de las áreas.—Principio de la 
conservación de las áreas.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Conservación de la 
energía.—Movimiento de un cuerpo sóli
do alrededor de un cuerpo fijo; péndulo 
compuesto.

Sleotr io id ad  y m agnetism o.
PROGRAMA DE ELECTRICIDAD

Fuerzas centrales.
Definiciones.—Cantidad de agente, den

sidad superficial y cúbica.—Fuerzas new-. 
tonianas.—Campo de fuerza. — Compo
nentes de la fuerza ejercida sobre un 
punto.—Potencial.—Significación física. 
Superficies equipotenciales.—Campo uni
forme.—Tubos de fuerza.—Flujo de fuer
za.—Teorema de Gauss.— Corolarios.— 
Tubo unidad.—Energía potencial de las 
masas sometidas á las fuerzas newto- 
nianas.

Acción de una capa esférica homogé
nea sobre un punto interior ó exterior.— 
Idem de una esfera homogénea.—Pre
sión s u p e r f ic ia lA c c ió n  de un disco 
inft.^ delgado y uniformemente cargado.

Magnetismo,
Ley de las ecciones m agnéticas.—Uni

dad de polo.—Intensidad.—Potencial.— 
Momento magnético de un im án.—Inten
sidad de imantación.—Densidad de po
los.—Dimensiones de estas unidades.— 
Acción de un campo uniforme sobre un 
imán. — Determinación del período de 
una oscilación.

Potencial producido por un imán ele
mental en un punto.—Filete magnético. 
Acción producida por un imán cilindri
co uniforme y por un imán esférico.— 
Superficies magnéticas equipotenciales. 
Determinación del momento magnético 
del imán.

Hoja magnética.—Su potencia.—Poten
cial producido en un punto exterior ó in 
terior.—Energía de una hoja en un cam
po.—Coeficiente de inducción mutua.

Susceptibilidad magnética.—Caso de 
una esfera, de un torno y de un cilindro 
indefinido.—Fuerza sustentadora de un 
imán.

Inducción magnética.—Fin je-de induc
ción.—Perm eabilidad magnética.—Subs
tancias magnéticas y diamagnéticas.

 ̂Variación de la intensidad de im anta
ción con la fuerza magnética.—Histére- 
sis.—Pérdida debida á la histéresis.

Electricidad.
Propiedades de los cuerpos electrizados. 

Leyes de las acciones eléctricas.—Campo 
eléctrico.—Potencial. — Potencial do  ̂ la 
tierra.—Teorema de Coulomb.—Presión 
electrostática . — Elementos correspon
dientes.—Poder de las puntas.—Pantalla 
eléctrica.

Capacidad de un conductor.—Conden 
fiadores. — Condensador esférico. — Con
densador cilindrico.—Asociación do con
densadores.

Condensador formado por un conduc
tor cilindrico y uno plano ó por dos con
ductores cilindricos.—Energía de los con
ductores electrizados.—Electrómetro de 
cuadrante.

Poder inductor especifico de los dieléc
tricos.—Naturaleza del coeficente K  de 
la ley d© Coulomb,—'Acción del dieléctri

co en un condensador.—Histérisis dieléc
trica.

F-e-m de contacto.—Diferencia entre 
f-e-m y diferencia de potencial.—Máqui
nas electrostáticas.—Recargador de Lord 
Kelvín.

Descargas y corrientes eléctricas.—Co
rriente eléctrica.—Ley de los contactos 
sucesivos.—Ley de Ohm.—Aplicación de 
ésta al período variable en los cuerpos 
130C0 conductores.

Aplicación de la ley de Ohm al caso de 
un circuito heterogéneo.—Leyes de Kir- 
choff.—Corrientes derivadas.—Puente de 
AVheatstone.

Energía de la corriente eléctrica.—Ex
presión general.—Conductor homogéneo. 
Efecto Joule.—Efectos químicos df> ^as 
corrientes.—Ley de Faraday.—Ley de 
Kelvín.

Electromagnetismo,
Campo magnético producido por una 

corriente rectilínea indefinida.—Ley de 
Laplace.—Accción de un campo sobre un 
elemento de corriente.

Tl-abajo debido á la traslación de un 
elemento de corriente bajo la acción de 
un polo.—Idem de un circuito bajo la ac
ción de un polo.

Potencial magnético debido á un cir- 
. cuito.—Unidad de corriente.—Analogías 
y diferencias entre una hoja magnética y 
una corriente.—Energía de una corrienté 
en un campo.—Regla de Maxwell.—Ener- 
gía relativa de dos corrientes—Regla de 
Faraday.—Caso de un conductor rodeado 
de hierro.

Acción de una corriente circular en un 
punto del eje.—Galvanómetro de tangen
tes.— Galvanómetro Felvin y Broca.— 
Shunts.

Medida de descarga instantánea.—Sole- 
noide.—Bobina cilindrica.—Electrodina
mómetros.

Valores de V y i í  en una bobina anu
lar de sección rectangular ó circular.

Rotación de una corriente bajo la ac
ción de un polo ó de un im án.—Rueda 
de Barlow.—Rotación de una corriente 
en un campo uniforme.—xicción mutua 
de dos corrientes.

Electroim anes.—Inducción magnética 
y flujo magnético en el núcleo.—Circuito 
magnético. — Fuerza magnetomotriz. — 
Reluctancia.

Analogía entre el circuito eléctrico y el 
magnético.

Extensión de las leyes de Kirchoíf á 
los circuitos magnéticos.—Cálculo de un 
imán permanente. — Imantación de un 
conductor.—Modificación de las propie
dades de los cuerpos en un campo mag
nético.—Fenómeno de Hall.

Densidad de corriente de una bobina. 
Amperio.—Vueltas.—Form a y construc
ción de los electroimanes.—Cálculo de un 
electroimán.

Cantidades m agnéticas.—Definiciones 
y dimensiones.—Cantidades eléctricas.— 
Definiciones y dim ensiones. — Sistema 
electrostático. — Relación entre ambos 
sistemas. — Unidades prácticas. — Valor 
de cada una en unidades G, G. S,

Inducción electromagnética.
Corrientes inducidas. — Experiencias 

fundam entales.-Ley general de la induc
ción.—Ley de Lenz.—Reglas de Maxwell, 
Faraday y Fleming.—Cantidad de elec
tricidad inducida.

Valor de la f-e-m de un circuito con 
autoinducción solamente ó en presencia 
de otro y de un campo magnético cual
quiera.—Inducción m utua de los circui
tos fijos.—Su energía potencial.—Expre
sión del coeficiente de inducción mutua.

: Acoplajuiento inductivo. ,

Aplicaciones de las leyes de la induc
ción.—Conductor móvil en un campo uni
forme.—Disco de Faraday.—Medida d é la  
intensidad de un campo magnético p o r 
la cantidad de electricidad inducida.

Autoinducción de un carrete circular. 
Propagación de la corriente on un con
ductor rectilíneo con autoinducción.— 
Constante de tiempo.—Cantidad de  ̂ elec
tricidad que pasa on el período variable.

Trabajo de una corriente durante el 
período variable.—Caso de las corrientes 
derivadas. — Trabajo absorbido por la  
imantación.—Pérdida por histéresis.

Corrientes de Folcault.—Conjunto de 
los fenómenos que acompañan á la pro^ 
pagación de la corriente en un conductor 
con capacidad y autoinducción.—Efectoa 
comparados de ambas acciones.

Corrientes alternas.
Producción de una corriente sinuosoi- 

dal en un circuito que gire en un campo 
magnético uniforme.—Período, frecuen
cia y pulsación de la corriente.—Detel^ 
minación de la intensidad en  ̂ el caso do 
un circuito con autoinducción.—F-e-m 
efectiva.—Angulo de retardo.

V ariaciones periódicas de la f-e-m efec
tiva y .de las debidas al campo y á la. 
autoinducción en un circuito por donde 
circula una corriente sinuosoidal.—Re
presentación gráfica. — Impedancia. — 
Reactancia.—Corriente energética y cua
drática.—Intensidad media é intensidad 
eficaz de una corriente alterna.— 
media y eficaz.—Potencia eléctrica rnsur 
d ia .

Efecto de una capacidad intercalada en 
un circuito por donde circula una corrien
te alterna.—Capacitancia.—Corrientes ab
sorbidas por la capacidad y la autoinduc
ción.

Efectos combinados de una capacidad 
y una autoinducción en un circuito reco
rrido por una corriente sinuosoidal. 
Condición de resonancias.—Caso de los 
cables concéntricos.

Descarga de un condensador.—Ecua.- 
ción característica. — Discusión.—Descar
ga continua y oscilante.—Curvas que re- 
p esentan la intensidad en cada caso. 
Amortiguamiento de las oscilaciones.—' 
Fórm ula de Thomson.

Representación gráfica de las com en
tes sinuosoidades.—Resistencias induc
tivas y capacidades en serie ó en deriva
ción.—Caracteres particulares de las co
rrientes alternas.

Aplicación de las im aginarias al estu
dio de las corrientes alternas.—Extensión 
de las leyes de Ohm y Kirchhoff.—Apli
cación á los circuitos en serie ó deriva
dos.—Admitancia, conductancia y sus- 
centancia.

Propagación de las corrientes 
en los conductores telegráficos y telefónicos*

Propagación de las ondas eléctricas en 
un conductor lineal.—Ecuación de los te
legrafistas.—Estudio del caso general.

Propagación de las ondas eléctricas en 
un conductor lineal, en el caso de que la 
frecuencia sea muy elevada.—Longitud 
de onda.—Velocidad de propagación.— 
Cable sin deformación.

Propagación de las ondas eléctricas en 
un conductor de resistencia muy peque
ña.—Caso de un conductor aislado en un 
extremo con el otro extremo en tierra. 
Ondas estacionarias.—Oscilación funda
mental.

T ^ lacom tiu icac ién  (primer curso).
Generadores de energía eléctrica.

! Pilas hidroeléctricas más usuales; sus 
i  congtantes.- P ila común á varios circuí-
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tos; montaje en serie; en batería univer
sal y en escala de Amsterdam.— Entrete
nimiento y permutación de baterías.

Ámmuladores.
Teoría; carga y descarga.—Montaje en 

escala do potenciales y en batería univer
sal.—Entretenimiento y permutación de 
baterías.—Ventajas é inconvenientes del 
empleo de los acumuladores en la teleco
municación.—Empleo de las dinamos en 
telegrafía,— Sistema de W estern-ünión, 
P icard y actual.—Utilización directa de 
las corrientes indiiBtriales.—Receptores 
telegráñcos; electroimanes. — Intensidad 
media de im antación.—Campo magnéti
co.—Flujo de fuerza. — Susceptibilidad 
m agnética. — Inducción; permeabilidad 
m agnética.—Ciclo de imantación.—His- 
téresis.—Tra bajo de imantación.—Circui
to magnético.—Fnerza magneto motriz. 
Reluctancia. — Autoinducción -Induccion 
m utua.—Fundónam ienio dé los electro
imanes.

Lineas aéreas.
Estudios de las transmisiones eléctri

cas.—Constitución de una línea eléctrica. 
Resistencia y aislamiento. — Influencia 
del mal aislamiento en las líneas aéreas. 
Capacidád do las lincas aéreas; su cálcu
lo.—Capacidad experim ental. — Cálculo 
de la autoinducción.—Autoiiirlucción ex
perimental. — Corrientes parásit.as.- Iii- 
ñuencia de la capacidad.—Cálculo de la 
inducciófj nniíua, —Indiiccióíi mutua ex
perimental. — Ind ucción electroraagnéti- 
ca y electrostática. — Comparación entre 
ambas.—Lineas de cobre y de hierro.— 
Formas diversas de las curvas do co- 
rrieníe sobre wbíi línea dada.—Transrni- 
6ión de un signo y de una serie de seña
les.—Medios de atenuar los efectos o el 
período yariable.—Cálculo x^ráctico do la

función “ 77, .—Velocidad de írensmisión.ck^
Capacidad y autoinducción do los cables 
subterráneos y submarinos.—Efectos de 
Ja gran carsicidad d.o los cables.—Fenó
menos de carga y descarga.—Medios em
pleados jcu'a batir las dificultades de 
traii s ni i s i ó» u.— Sis: r uj .as de tra s ¿aciói].— 
Sistenms de descarga.—Sistemas de car
ga m áxhna.— de combatir la au-
íoinduoi ión,‘'Averías en las líneasa áreas 
y en los cables.—Su especificación y lo
calización.—Priu^ba.s periódicas de líneas 
y de cablas.

A para tos telegráficos.
I) esc ri p c i ó ri, í u n clona míen to, reg ii la

cio nos y examen crítico del aparato Mor- 
se.—Fundarnonto, dos..ripclón, furiciona- 
miento, regulaciones, averías y examen 
crítico del aparato lluglies.—Aparatos te- 
Jegrófleos mfrtiples, su fundamento.— 
lístuclio do un sector Baudot. - Descrip
ción, furicionamiento, regulaciones,- ave
rías y examen crítico de estas iostalacio- 
n es.—In st a i a c i o ii e s c p e ci a les I la e d oí. -- 
Coádruplo con dos pialillos.---Descrip
ción, funcionamiento y regulaciones de 
las instalaciones nseaionadas sencillas y 
completas,-- Sirtemas de traslación,—Re
transmisor': s, — De’scrjpción, funclona- 
mionto y regulaciones de las iobíalacio' 
nes con retransmisión.

Fundamento, descripción y funciona
miento de los sistemas Baudot-dübrovil y 
Rowlaiid.

Apáralos de transniísión automáííca.
Fundamento , dcscidijcicri, funciona- 

miento, regulacioiies, averias y examen 
crítico del aparato Wlieatsione^- Funda
mento, ■ descripción, funcionamiento y 
examen crítico de los sistemas Creed, Mu- 
ITajfi Siemens y Pollak Virag\—Desorlp'*

ción V aplicaciones del Teleposte. Apli
cación de la transm isión automática á ios 
ax>aratos Hughes y Baudot.

Telegrafía submarina.
Sistemas dux)lex.—Métodos diferencial 

y dol Puente,—instalaciones dúplex Mor
sa, Hughes, W heatstone y B audot—Siste
mas dúplex para cables submarinos. 
Sistema Miiirhead. — Sistemas dúplex, 
cuádruplex y múltiplex.—Aparatos fono- 
póricox. — Dispositivos actuales de co
rrientes continuas con superposición de 
corrientes vibradas. — Sistemas Merca- 
dier, Magiinna, Petit y Picard.

Montajes de estaciones Telegráficas.
Aparatos de protección contra las des

cargas atmosféricas, contra las corrien
tes industriales y las de conducción at
mosférica.—Aparatos de enlace, de con
mutación y do llamada.—Instalación do 
aparatos, estaciones y centrales telegráfi
cas.—Estudio sobre las exiilotaciones to- 
legráñcas actuales.
SUemeBto? d-e ICecá-^ica a p lic a d a .

PEOGUAMA DE MECÁKIOA APLICADA 

Esíáiica gráfica.
Definición y objeto. — Determinación 

de la resulíariíe de un sistema de fuerzas 
situadas en un plano por medio de un 
polígono funicular.—Propiedades p rin 
cipales de los polígonos funiculares.— 
Polígono funicular y de Varignon cuando 
las hicrzas están en equilibrio ó cuan
do se reducen á un pftr.--Problem.as con 
fuerzas paralelas.-Momeritos do una fuer
za.—Momentos de la resaltante de varias 
fuerzas.—Suma de nLomeiitos centrales 
de diferentes fuerzas de un sistema coiis- 
titiiído por varias paralelas situadas en 
un plano.—Centro de gravedad de super- 
ñcies.— Sisteriias articulados. — Figuras 
deformablcs ó indoformabios.— Figuras 
recíprocas.—Determinación de les exten
siones y comx)rcnsioi}es de las piezas de 
un sistema triangulado sometido á fuer
zas aplicadas á los nudos.—Método de 
Cremona.—jóplicación al cálculo de vi
gas y arm aduras.—Métodos do Culman y 
R líter.—Casos do aplicación..

3Jecanis7nos..
Deñnicióii de las máquinas.—Partes de 

que en general se coinponen.—Motores y 
operadores.—Transmisión del trabajo en 
las m áquinas.—TraJiajo mot(<r y resis
tente.—Rendimiento.—Estudio de las re
sistencias pasivas.—Rozamiento de sóli
dos,—Leyes: BU expresión analítica.—Re
gla para los cálciiios gráficos.—Medios 
do dism inuir el rozamiento.—Lubrifican
tes: sus cualidades, ensayos. Rozamien
tos de líquidos y sólidos.—Eesistenc a á 
la rodadura.—Rigidez do las cuerdas.— 
Choques y vibraciones.—Resistencia del 
medio en que se mueven las máquinas.— 
Organos generales de las máquinas,— 
Soportes, árboles, tornillos, tuercas, per
nos, manubrios, bielas, correas, cables, 
cuerdas, poleas, guías de movimierito, 
engrases.

Clasificación de los iuecani-mos.—Meca.' 
msnio de íransinisión continua y relación 
de velocidades constante entre elemenlos de 
rot ac i ónEj es  en prolongación.—Em bra
gues y conos do fricción.

Ejes 2 '^aralelos.
Rodilbzs de fricción; rondinjiento . — 

Engranajes ciiíndiicos. — Elementos do. 
una rueda de engranaje.—Solución geo- 

. métrica.—Trazado de e n g ra n a je s .-E n -  
I granaje de linterna.—Trazado teórico y 
j práctico.-qEngranaie de flanco X’ectOj tra- 
■ zados teórico y práotico,~-Engraíiajo de

envolvente de círculo; trazados.—Venta
jas de este engranaje.—Engranajes inío- 
riores.—Ruedas parásitas.—Construcción 
práctica de engranajes.—Trenes de en
granaje.—Rozamientos en los engrana
jes.—Engranaje de W hite.—Biela de aco
plamiento.™ Yunta.—Cardan.—Correas y 
poleas.—Estudio analítico y gráñco . — 
Rendimiento.—Rodillos tensores, poleas 
locas.—Trenes de poleas,—Datos prácti
cos sobre poleas.—Transmisión por ca
denas.

Ejes que se cortan.
Conos de fricción.—Engranajes cóni

cos.—Trazado práctico.—Trenes de en
granajes cónicos.—Trenes epicicloidales 
y esféricos.-D atos prácticos do engra
najes cónicos.

Ejes que se cruzan.
Engranajes hiperbólicos.—Rueda den

tada y tornillo sin fin.—Transmis:lón por 
correas, cuerdas y engranajes.
Mecacnismos de íraslación ccmiimia y cons' 

iante entre tm elemento de roiación y otro 
de Íraslación.
Rodillos.—Ruedas dentadas y crema

lleras. Torno.—Equilibrio y rendim ien
to.—Torno di ferenciaL—Cabrcria y grúa.

Mecamismos de transmisión contirrua. 
y constante entre elementos de . Íraslación.

Plano inclinado.--Cuña.—Relación de 
veiocidados y rendim iento.—Polea fij;i y 
móvil; relación tíe velocidades.—Rendi
miento. — Polipastos. Prensa hidráu
lica.
Mecanismos que cstaMecen una relación 

variable de velocidades.
Ranuras,—Excéntricas.—Diversas cla

ses.—Mecanismo de biela y manivela,
Mecariismos de iransmAsión disconimuci.
-Mecanismos de detención. — Diversas 

soluciones.— Mecanismo de cambio de 
régimen; diversas clases.

Modificadores de movimiénio.
Yol antes;, teoría, condiciones y cálcu

lo. — Rpgii jadores.—Reguladores de fuer- 
za cenlrííhga. teoría y - cálculo; diversos 
tipos.—Reguladores de resorte.—Medida 
del trabajo y de la potencia de las m á
quinas.—indicadores mecánicos.

K üái táz.eía
Preliminares.

Naturaleza de los problemas en que se 
ocupa esta cioncia.—Elasticidad de ios 
materiales, — Período elástico. — Limite 
de velocidad. — Defoi'maciones perma-- 
nenies. — H -tera. — Cargas de seguri
dad.—Refuerzos y deformaciones sim
p les,— Superposición de efectos. — In- 
fiücncia do la tem peratura. — Esfurzos 
repetidos. .
Prismas sometidos á tracción ó á coni’ 

presión, segiin su eje.
Período elástico.—Período plástico.— 

Rotura.—Coeficiente de elasticidad ioii- 
gitiidinal.--Fórm ulas generales.—Ensa
yos prácticos de resistencia.—Sólidos de 
igual resistencia.—Estudio de las deíor- 
maciones. — Aplicaciones relativas á la 
tracción y comp)resíón.

Piezas sometidas óv esfuerzo cortarde.
F ó f m u i as gen era les. — Coeficieni e de 

elasticidad traíisvcrsal. — Aplicaciones 
relativas al esfuerzo cortante.
Flexión de prismas rectos.—Flexión simple.

Definición del esfuerzo cortante y del 
momento fiector ; sus signos.—■ Expre
siones del momento de las fuerzas elás- 

tic a s ,—Módulo <Jo floxión.'r'Pefofm aeióa
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del eje.—Elástica.—Ecuaciones aproxi
madas de la elástica para pequeñas de
formaciones. — Flecha. — Cálculo de la 
compresión ó extensión unitarias en cada 
punto de una sección transversal. - Des
lizamiento longitudinal. — Repartición 
del esfuerzo cortante en los diversos 
puntos do una sección transversal.

Vigas,
Viga apoyada por sus extremos y some

tida á la acción de fuerzas normales ai 
eje.—Fuerzas aisladas.—Reacciones en 
los puntos de apoyo.—Expresiones del 
momento flector y del esfuerzo cortan
te.—Elástica.—Líneas representativas de 
los esfuerzos cortantes y de ios monieii" 
tos flectores.—Extensión al caso de fuer
zas continuas uniformemente reparti
das.—Procedimiento gráfico para deter
m inar las líneas represeníaílvas de los 
esfuerzos cortantes y momentos fíecto-. 
res.—Viga empotrada en sus dos extre
mos ó empotrada en uno y apoyada en 
otro.—Deñnición mecánica del em potra
miento.—Momento de empotramiento.— 
Esfuerzos cortantes y momentos flecto
res.—Flecha.—Extensión al caso de fuer
zas continuas.

Viga empotrada por un extremo y con 
una carga en el otro.—Esfuerzo cortante 
y momento ñector.—Representación g rá
fica.—Elástica y flecha.—Casos do varias 
fuerzas aisladas y de carga uniforme.

Aplicaciones relativás á la flexión.— 
Cálculo de una viga para que resista á la 
acción de fuerzas normales dadas.—Vi
gas de igual resistencia.—Aplicación á 
una viga de sección en doble T.—Vigas 
compuestas.— Vigas en celosía. — Siste
mas más usados.—Procedimiento gene
ral de cálculo para determ inar las reac
ciones en los apoyos y los esfuerzos á 
que están sometidos cada uno de sus ele
mentos.—Procedimientos gráficos.

Torsión simple.
DefinicioAes.—P ar de torsión.— Reac

ciones moleculares que se desarrollan en 
una sección transversal.—Coeficiente de 
elasticidad en la torsión. Deformacio
nes.—Sólidos do igualresisteacia.—Apli
caciones relativas á la torsión.

Resistencda compuesta.
Piezas comprimidas según su eje ó fle

xión por compresión.—Fórmulas prác
ticas y resistencia de las columnas.— 
Prism a.—Vertical empotrado en su extre
midad inferior y sometido en la superior 
á lá acción de un peso que con un pes
cante obra á-cierta distancia del eje.

Diferentes casos de resistencia com
puesta.

E le c tro te c n ia .

Dinamos de corriente continua.
Observaciónes generales. — Máquinas 

díhamoseléctricas.—Dínamos de corrien
te continua.

Inducidos.
De anillo; devanado Gramo.—Colector 

j  escóbiiiás. —Fuerza electromotriz en 
cifcüito abierto.—Reacción de inducido 
en circuito cerrado; avance de las escobi- : 
lias.

Ventajas de los •'devanados en anillo y ¡ 
tambor.

Devánados para máquinas multipola- 
resl—En cantidad ó paralelo.—En ten
sión ó serle.—Múltiples y en series para- : 
lelas. ;

Ligeras ideas acerca de los inducidos i 

de disco.
Fuerza electromotriz y resistencia de 

ios diversos inducidos. =

Circuito 7yiagnético,
Formas principales de los circuitos 

magnéticos do las máquinas bipolares.— 
Idem de las máquinas multipolares.

Estudio dol circuito magnético de un 
dínamo.—Cálculo de la fuerza electromo
triz,—Aumento de excitación requerido 
por las reacciones de inducido.—Disper
sión magnética.

Reacciones de inducido.
Condiciones.-Límites que impone para 

; la corriente.—Número de conductores é 
: inducción magnética.—Medios de com

batir las reacciones de inducido, tanto 
las debidas á efectos de Joule, como las 
producidas por el campo magnético.— 
Condiciones xjara una buena conmuta
ción.

Detalles de consirucción de las pa.rtes dé una 
dínamo.

Inducido, conectadores y colectores, 
escobillas y porta escobillas, inductores 
y bastidores ó carcasas.

Funcionamiento de las generatrices.
Modos de excitación.

Características. — Propiedades eléctri
cas de las dínamos con excitación inde- 
j)endiente, en serie, en derivado y com- 
Xíound.—Determinación de los elementos 
de circuito de excitación.—Característi
cas eléctricas.—Medios de obtener la re
gulación en el caso de potencial constan
te.—Idem en el de corriente constante.— 
Curvas de regulación.'-Precauciones para 
el acoplamiento de las dínamos.—Poten
cia que hay que sum inistrar á una dína
mo.—Rendimiento eléctrico é industrial.

Dinamos de corriente alteróla.
Generatrices.—Clasificación de los al

ternadores.—Diferentes formas y dispo
sición de los inductores ó inducidos.— 
Form a de la fuerza electromotriz en cir
cuito abierto: influencia de la forma y  
dimensiones de las piezas polares y do 
la repartición de los conducíoros.
Predeterminación de la curva' de fuerza 

eleciromotriz en circuito abicrío.
Teorías analítica y gráfica de los alter

nadores.—Curvas.—Detalles do construc
ción de los alternadores.

Funcionamiento de las geyieraírices.
Diversos modos de excitación.

Características: en circuito abierto, en 
corto circuito y en carga.—De los alter
nadores.

Transformadores estáticos.
Teoria general.

Relación de transformación. -  Trans
formadores monofásicos.—Idem polifási
cos.—Pérdidas y rendimientos.

Transformadores de fases.
Asociación de transformadores. — Ca

rretes do inducción,—Interruptores.
Receptrices.—Funcionamiento 

de las receptrices.
Empleo de una dínamo como m otor.— 

Par motor.—Potencia total sum inistrada 
á la receptriz; empleo de esta potencia.— 
Rendimientos.

Modos de alimentación y de excitación.
Características mecánicas y eléctricas 

do los motores.
Distribución á corriente constante.— 

Motores de excitación independiente en 
serie y en derivado.—Distribución á  po
tencial constante.—Motores de excitación 
independiente, en serié y en derivado.—- 
Excitación compound autorreguladora de 
la velocidad.

Maniobra de los molares eléctricos.
Puesta en marcha; reostatos de arran

que.—Parada, frenos de cortacircuitos, 
frenos electromagnéticos.—Inversión de 
marcha.—Conmutadores.

Medios de variar el régimen de los mo
tores por reostatos, variaciones do poten
cial, cambio de conexionos de los circui
tos y por el empleo de motores gemelos.

Disposición de los aparatos de mani
obra.—Controlers.—Elección del sistema 
de motor, según su empleo, para mover 
máquinas-herramientas, grúas y monta
cargas y tracción eléctrica.

Motores de inducción polifásicos.
Teoría general analítica y gráfica.— 

Diagrama circular.— Motores monofási
cos: su teoría.—Puesta en marcha de los 
motores y regulación do la marcha por 
reostato y x)or asociación en cascada.—

; Ensayo de los motores do inducción.
i Motores síncronos, polifásicos y monofásicos 
I Teoría,—Gurvas en Y.—Diversos méto- 
i dos para la puesta en marcha.—Empleo 
i  de los motores si nerones para cambiar 
I  ©1 factor de potencia de una instalación.
! Asociación de alternadores.
: Sincronización: indicadores de fase.—•

Influencia de las máquinas motrices so
bre la marcha en paralelo do los alterna
dores.

Conmutatrices.
Relación de transformación de vacío y 

en carga.—Caída de tensión debida á las 
reacciones del inducido.—Conmutatrices 
en cascada.—Comparación de las conmu
tatrices con los motores generadores.

Acumuladores.
Acumuladores como reguladores de la 

energía en las principales aplicaciones y 
especialmente para la tracción eléctrica. 
Elevadores de tensión.—Elevadores dife
renciales.
Transformación de las corrientes alternas 

en coniinuas.
Por Diedio de la electrólisis; por los 

aparatos do vapor mercuriales.-—Conver
tidores electrolíticos y dé vapores m er
curiales.
Condíicción y distribución de la energía 

eUcírica.
Conducción." Elevación <le tem peratu

ras producidas por las coiTien tes.—Co
rriente máxima x)ara una sección dada 
de los conductores.—-Pérdidas de energía 
y caída del voltaje em las líneas de co
rriente continua y en las de corrientes 
al ter n at ivas m o n (j ó'p>oli íá sicas.—In 11 u en - 
cia de la tensión en el coste de los con
ductores.—Efectos de la autoinducción y 
de la capacidad en la caída del voltaje y 
factor de potencia.—Medios de atenuar 
estos efectos,—Accidentes en las líneas 
de conducción y medios de prevenirlos ó 
atenuarlos. — In terrup to res. — P ararra
yos.

Distribución de la energía eléctrica.
Distribuciones directas: á corriente 

constante; á potencial constante.—Caso 
de una sola línea; de varias consecutivas; 
de una red.—Distribución á tres ó más 
hilos.—Empleo do alimentadores.—Dis
tribuciones indirectas ó corrientes alter
nativas con transformadores estáticos.— 
De corriente alterna transformada en 
continua.—Do corriente continua en otra 
de la misma clase á distinta tensión.

Aplicaciones principales de la energía 
eléctrica al alumbrado.

Lámparas candentes en el vacío do car
bón; motáiioas.—Broyo noticia de su fa-
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bricación.—Propiedades de las distintas 
clases de lám paras.—Lám paras canden
tes al aire lib re .—De óxidos metálicos.— 
Lámparas de arco.—De carbón.-—De car
bón impregnado y de óxidos metálicos.— 
Sus propiedades reguladoras.

Térmicas.
A la calefacción, á la soldadura y tra 

bajo de los metales.—Hornos eléctricos á 
la inflamación de explosivos; en las má
quinas de gas y aire caliente.

Proyectos.
Program a del segundo curso  

de tfcle ^omuiiicación.
Sonido.—Tono, intensidad y tim bre de 

un  sonido.—Transformación del sonido 
en los medios elásticos.—Composición de 
los sonidos,—Vibración de las m em bra
nas.—Lenguaje articulado.—Vibraciones 
libres y forzadas.—Resonancias.—P re
cursores del teléfono.—Descubrimiento 
del teléfono.—Teléfono Bell.—Teoría del 
aparato; forma reversible; misión del 
im án permanente.

Receptores telefónicos no magnéticos. 
Teléfono térmico de Preece; químico de 
Edison y de mercurio.—Formas actuales 
de los receptores telefónicos.—Recepto
res Ader, DArsonval, Aubry y Siemens. 
Características de los receptores; detalles 
de construcción; verificación, regulación 
y averías.

Transmisor telefónico . — Micrófonos 
Blake, Crossley, Ader, Mix Genest, Delvi- 
lle, Soiid-back, Bailleux y Siemens.—Teo
ría  del micrófono.—Valor comparativo 
de los diversos micrófonos.—Verificación, 
regulación y averías de éstos.

Elementos de una estación telefónica. 
Batería microfónica.—Misión del trans
formador.—Carrete de inducción.—Deta
lles de su construcción.—Timbres.—De
talles de construcción. — Ventajas del 
tim bre polarizado sobre el no polariza
do.—Aparatos de llamada.—Sistemas de 
conmutación.—Conmutación por corto 
circuito.—Diferentes tipos de ganchos 
conmutadores.—Aparatos de protección; 
descargadores; válvulas fusibles; carre
tes térmicos; protectores; modelo Bell.

Estaciones telefónicas.—Circuito com
pleto de estaciones telefónicas murales, 
de mesa, portátiles, combinadas y públi
cas.—Instalación de estas estaciones; ve
rificación del montaje; localización y re 
medio de las averías en las mismas.

Propagación de las corrientes telefóni- 
cas,'-M ateriales empleados para conduc
tores.—Form a é intensidad de las corrien
tes telefónicas—Efectos de la resistencia, 
autoinducción, capacidad, inducción elec
trostática y electromagnética.—Especifi
cación de las líneas. — Aislamiento. 
Propagación de las corrientes por con
ductores uniformes y no uniform es.— 
Procedimientos que permiten mejorar la 
propagación de las corrientes sobre los 
conductores.—Procedimiento Barbarat.— 
Pupinización.—Aplicaciones prácticas del 
sistem a Pupín.—Líneas artificiales.—Im- 
pedancia de los aparatos instalados en 
derivación ó en serie.— Transformador 
telefónico.—Medios de aum entar la dis
tancia de la intercomunicación.—Micró
fonos de gran intensidad.—Relevadores 
telefónicos. — Relevadores Edison y m i
crofónico.—Constitución de los órganos 
de un relevador.—Telefonía urbana.— 
Orgaíios de conmutación.— Conmutador 
ó  Jack; clavijas.—Indicadores de llamada 
ordinarios, de reposición mecánica y eléc
trica.—Indicadores finales y luminosos. 
Llave de conversación, de llamada y com
binada . — Generadores de electricidad 
Utilizados m tfj9Íoaía.—Circuito comple-
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to de un par de clavijas.— Descripción y 
capacidad de un conmutador sencillo.— 
Centrales Siemens y Erieson.—Principio 
del conmutador múltiple.— Múltiple en 
serie y en derivación. — Capacidad del 
conmutador m últiple.—Múltiples vertica
les y horizontales.—Descripción del con
m utador m últiple de Viena y del de Lo- 
sana.

Sistemas de batería central.—Disposi
tivos Stone y Hayes.—Sistema de la Wes
tern, de Siemens Halske y de Erieson.— 
Conmutador de la central de Milán.— 
Conmutador Siemens con indicaciones 
luminosas automáticas.

Sistema de la Kellogg Compafíy.—Sis
tema unifilar.—Múltiple O’Connell.

Sistemas deseentralizadores..—Sistemas 
de transporte.—Sistema Kellogg con dos 
y con cuatro múltiples.—Redes urbanas 
con varias centrales.—Red de Glasgow.— 
Red de Londres; intercomunicación entre 
dos oficinas, ambas con batería central.— 
Unión de la central oficial con otra ofici
na sin batería central de la W estern.— 
Subcentrales.— Intercomunicación entre 
dos subcentrales.—Red de París.—Siste
ma Thomson Houston.

Lineas telefónicas colectivas.
Sistemas no colectivos.—Instalaciones 

del Post-Office.—Sistema Scribuer.—Sis
temas selectivos.—Stepby-step del Post- 
Office; dispositivos de Barrett, de Whit- 
temore, de Leych y de Kellogg.

Centrales automáticas.
Examen general del sistema Strowger. 

Circuito elemental.—Estación de abona
do.— Principio del selector.— Diversos 
sistemas de selectores.—Descripción de 
pequeñas y grandes centrales autom áti
cas.—Circuito de un selector.— Instala
ción de estas centrales y observaciones 
sobre su explotación.—Sistemas para pe
queñas instalaciones.—Sistemas domésti
cos.— Cuadros indicadores de número; 
conmutador pirámide y circular Siemens. 
Central de Brescia.—Red de Treviso.— 
Instalaciones económicas; sistemas W es
tern y Kellogg.,

Telegrafía interurbana.
Nociones generales sobre el servicio 

interurbano.—Cuadro de aviso, de unión 
é in terurbano . — Crono-registradores.— 
Central interurbana de Losana y de Mi
lán .—Sistema Kellogg, —Central in ter
urbana de Londres: su conexión con la 
Post-Office.—Conmutadores para centra
les pequeñas.—Los conmutadores auto
máticos y el servicio interurbano.—Esta
ciones intermedias.

Instalación de las centrales telefónicas.
Aparatos principales y accesorios.— 

Permutadores de Neustadt, de Siemens, 
de Milán y de Kellogg.—Protector Kel
logg.—Repartidores de pequeñas y de 
grandes redes; conductores de enlace.— 
Repartidores intermedios. — Repartidor 
de Milán.—Circuito interior de la Central 
del Post-Office. — Aparatos auxiliares; 
cuadros de relevadores, de trasiatores y 
de contadores.—Comunicaciones in ter
nas.—Vigilancia del personal; circuito 
del sistema Kellogg.—Vigilancia de las 
instalaciones; mesa de pruebas.—Instala
ciones eléctricas de Londres, de Bruselas 
y de Neustadt.—Proyecto de una red te
lefónica; plano ó instalación de la oficina 
central; líneas auxiliares; distribución de 
la central.—Sala de los múltiples; insta
laciones técnicas.

Telegrafía y telefonía simultáneas.— 
Sistemas Van Rysselberghe, Perego, Bru
ñó, Turchi, Picard y Cailho. -  Carrete di
ferencial Schwensky,--Telefonía dtiplew,

Telefonía múltiple.—Tarifas telefónicas; 
 ̂ diversos sistemas de tarifas.—Contado- 
i res; sistema de Scribner y de Van Deth.— 
i Colectores automáticos de tasas.—Colec- 
J tores de Baird, de Gray, de la Adminis

tración Alemana, de Scribner, de Stroud 
y de la Administración suiza.—Contador 
Stroud.

iE adiotelegrafia .
Oscilaciones eléctricas. — Comproba

ción del régimen oscilatorio de la des
carga.—Oscilador de Hertz.—Detectores 
de ondas.—Resonadores de Hertz y do 
Righi.—Cohesores ordinarios y autodeco- 
horentes. — Anticohesores. — Detectores 
electrolíticos, térmicos y magnéticos.— 
Detectores Marconi y Rossi.—Detectores 
de contacto imperfecto y de vacío.—Vál
vula Fleming.—̂ Primeros dispositivos de 
excitación directa; recepción; transm i
sión; misión de la antena.—Diversas fo r
mas de antenas.—Dispositivos de acción 
indirecta.—Resonancia; dispositivos de 
emisión y de recepción.—Sintonia.—On
das entretenidas; dispositivo de arco; em
pleo de los alternadores.—Dispositivos de 
chispas musicales.—Ondas dirigidas.— 
SistemaBellini.—Tosi.-Recepción.—Des
cripción y características de los princi
pales aparatos empleados en radiotele
grafía; interruptores; transformadores; 
manipuladores; carretes de self, de aco
plamiento y de antena; explosores; rele
vadores.

Sistemas de Braun.—Slaby, Arco; Tele- 
funken; de Poulsen, de Marconi, de la Ad
m inistración francesa, de sonidos m úl
tiples y de Goldschmidt:.—Dispositivos 
Flem ing para estaciones potentes; em i
sión y recepción.—Ondamentos.—Telefo
nía sin hilos.—Fotófono de Bell.—Expe
rimentos de Preece.—Arco parlante de 
Simón; dispositivos de Ruhmer y de Du- 
delL—Resultados de Ruhmer.—Estado 
actual de la telefonía sin hilos.

Program a d© con stru cción  
de lín eas.

P R E L I M I N A R E S  

Lineas aéreas.
Material empleado.—Hilo conductor.— 

Elección de metal.—Fabricación del alam 
bre de hierro y galvanizado.—Hilos de 
cobre, de bronce, de aluminio y bimetá
licos.—Diámetros y comparación de los 
hilos de hierro y de cobre para líneas te
legráficas y telefónicas.

Aisladores.—Cualidades de un aisla
dor.— Conductibilidad de masa y con
ductibilidad superficial. — Elección de 
m ateria aisladora . — Caucho, gutaper
cha, ebonita, vidrio y porcelana.—Fabri
cación de aisladores de porcelana.—Di
versos tipos de aisladores.—Aisladores 
especiales.—Resistencia eléctrica de los 
aisladores.—Postes.—Postes de madera, 
metálicos y de cemento armado; ventajas 
ó inconvenientes de unos y otros.—Pos
tes de madera; dimensiones.—Causas que 
determ inan la alteración de las maderas. 
Clasificación de los medios empleados 
para preservar las maderas.—Constitu
ción de los árboles.-Carbonización.—In 
mersión. — Inyección. — Procedimientos 
Boucheríe. — Organización del taller.— 
Detalles de la operación de inyección; 
cualidades del sulfato de cobre; momento 
más favorable para la inyección.—Carac
teres de un poste suficientemente inyec
tado; ramas laterales; presiones; dimen
siones relativas del corazón y la albura; 
sangrado; duración de la inyección; tra 
tamiento después de la inyección.—Con
servación en los depósitos.—Alteraciones 
do los postes inyeotados y |)lantado^j
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medios de aum entar su duración.-—Pos
tes metálicos en T, tubulares y Siemens. 
Postes de cemento armado.—Postes es
peciales.

Soportes.—Diversas clases; ventajas é 
inconvenientes; fabricación de soportes. 
Crucetas de madera y de hierro.—Palo
m illas.—Soportes para crucetas.—Venta
jas del soporte doble.—Material de mon
taje delineas sobre fachadas y tejados.— 
Material de consolidación.—Necesidad de 
recurrir á procedimientos de consolida
ción.—Plano y dirección de consolida
ción.—Vientos y tornapuntas.

Estudio mecánico de la linea. 
Ejemplos prácticos para determ inar la 

sección de rup tura  y la mayor fuerza de 
flexión que puede soportar un poste 
dado.—Relación entre el vano, la flecha 
y la tensión del hilo conductor.—Curva 
de equilibrio.—Tensión en el punto de 
sujeción.—Dirección de la tensión; com
ponentes vertical y horizontal.—Puntos 

,de apoyo situados á diferente nivel.— 
Cálculo del vano v irtu a l.—Ejemplos.— 
Vanos sucesivos en puntos de sujeción á 
las mismas ó á diferentes alturas.—Con
dición de paralelismo de los hilos sobre 
un mismo poste. — Tensión mínima.— 
Vano máximo.—Longitud del hilo para 
un vano determinado.

Influencia de las variaciones 
de temperatura.

Curvas de las flechas y de las tensio
nes.—Fórm ula de Barbarat.—Curvas par
ticulares del hierro, del cobre y del bron
ce.—Ejemplos.—Influencia de la tempe
ratura, abstracción hecha del alarga
miento y sobre vanos desiguales.—Ac
ción del viento, escarcha, etc.

Estudio mecánico de los medios de con
solidación.— Entrelazamiento de postes 
recto y en X.—Ejemplos numéricos.— 
Postes en pirámide; caso de dos direccio
nes.— Ensayo y reconocimiento de las 
diversas clases de m aterial empleado en 
la construcción de líneas aéreas.—Dispo
siciones oñciales diversas, relativas á la 
construcción de líneas.—Reconocimiento 
de líneas aéreas en servicio.

Principios generales de construcción. 
Diversos tipos de líneas.—Medios de 

aum entar su capacidad,—Líneas geme
las.—Altura sobre el suelo del hilo más 
bajo.— Distancia entre los aisladores y 
entre los hilos.—Líneas simples y dobles 
jBobre soportes y crucetas.

Elección del conductor^ del vano 
y de la tensión.

Hilo conductor para líneas telegráfi
cas, telefónicas, interurbanas y urbanas. 
Vano norm al.—Ventajas é inconvenien
tes de los vanos largos ó cortos.—Im 
portancia de la determinación de la ten
sión.—Elección del coeficiente de segu
ridad y de la tem peratura inicial.

Trazado de la linea. 
Conveniencia de conservar el vano 

norm al. — Accidentes del terreno.— Lí
neas por ferrocarril; lado de la vía que 
se debe seguir; m ínim a distancia á los 
ra ile^  emplazamiento de los postes; de
terminación del trazado de las curvas.— 
Medios de franquear los pasos á nivel, 
puentes, viaductos, túneles y estaciones 
férreas.—Caracteres de las líneas por ca
rretera; emplazamiento de los apoyos; 
puntos notables; caminos transversales; 
cruce de poblados y ciudades.- Líneas 
en red; disposiciones especiales.—Direc
ción para consolidar.—Componentes de 
Jias tensiones de los hilos.—Caso de línea

recta ó línea curva.—Evaluación de la 
resultante de las tensiones cíe la resul
tante délos hilos.—Tiro.—Su variación 

i con el vano.—Su límite para una resis- 
; tencia dada del poste.—Vanos desigua- 
' les.—Reglas prácticas de consolidación.

Casos especiales. — Medios de combatir 
¿ la derivación y la inducción de hilos te- 
 ̂ legráñcos y telefónicos próximos.—Idem 

de las perturbaciones eléctricas, origi- 
; nadas por hilos de alta tensión. (Alum- 
' brado, tranvías.)
 ̂ Detalles de construcción.
? Estudio de la línea.—Piquetaje.-R e- 
i cepción del material.—Distribución por 

vía férrea.—Marcha y servicio del tren. 
Distribución á pie do obra y sobre carre
tera.—Armadura de los postes y de las 
crucetas.—Pintura y plantación de pos
tes.—Profundidad, forma y sitio preciso 
de los hoyos.—Herram ientas empleadas 
según el terreno.—Elevación de los pos
tes.—Postes acoplados.—Colgado del hilo. 
Empalmes y soldaduras.— Montaje del 
hilo. — Tensión. — Entenallas y dinamó
metros.—Manera de operar.—Revisión de 
la línea; cabeza de línea; amarre de los 
hilos de hierro con los de cobre; bifurca
ciones.— Particularidades de las líneas 
telefónicas.—Medios de combatir las vi
braciones de los hilos.

Conservación de las lineas. 
Organización del servicio; división de 

los trabajos.—Utiles y herram ientas.— 
Precauciones para la seguridad de los 
obreros.—Detalles de las diversas opera
ciones de entretenimiento.

Lineas subterráneas.
Urbanas y á gran distancia.—Cables 

de gutapercha, caucho, papel y otros.— 
Detalles de fabricación.—Ensayos eléc
tricos.— Protección del cable.—Caracte
rísticas de los postes; tipos de cables.— 
Construcción de líneas zanjas.—Trazado 
general; apertura de las zanjas; conduc
ciones; tubos y manguitos; curvas y pun
tos notables.—A rrastre y tiro de los ca
bles.—Ensayos y medidas.—Soldaduras 
y empalmes.—Registros. — Forros.—Ca
nalizaciones de cemento y conducciones 
en b arro s; barnizado . — Conducciones 
múltiples.

Lineas por alcantarillas y túneles* 
Precauciones.—Proxim idad á las cana

lizaciones eléctricas industriales.—Unión 
de las líneas aéreas con las subterráneas. 
E ntrada en las estaciones y unión con 
las líneas á gran distancia. — Diversos 
modelos de casetas y cajas de conexión. 
Entretenim iento de la s  líneas subterrá
neas.

Lineas submarinas. 
Prelim inares.—Composición y fabrica

ción de cables submarinos.
Conductor,

Cobre; propiedades físicas; forma del 
conductor: su fabricación.

Cubierta aisladora. 
Gutapercha; producción; propiedades 

físicas y químicas; fabricación y purifi
cación; m áquinas para recubrir de gutta 
los conductores; composición.—Chatter- 
tou; gütta perfeccionada W. Smith. — 
Caucho; producción y propiedades; vul
canización, purificación y modo de apli
cación sobre los conductores; caucho 
líooper; alteraciones.—Otros aisladores; 
composición Wray; parafina, ozokerita, 
sigrita, kerita.—Caucho Bruce W arron. 
Cables Berthoud, Brooks j  Fortíu,

Revestimiento exterior. 
Resistencia mecánica; m áquinas para 

recubrir las almas; arm adura de hierro; 
 ̂ envolturas de telas y composición bitu- 
 ̂ miñosa.
I Cables diversos.
j De muchos conductores y ligeros.—En- 
 ̂ sayos de resistencia á la tracción.—Sol

dadura de las almas; herramientas; unión 
de los conductores de cobre; soldadura 

í de la cubierta aisladora; ajuste de las ar- 
: m aduras de hierro. — Inm ersión de los 
' cables telegráficos submarinos.
¡ Barcos telegráficos,
I Cubas; tendido de los cables; cambio
i de cuba durante la inmersión; cálculo de 
: la longitud de un cable enrollado en una 
I cuba.—Máquinas de tendido; aparatos de 
i retención; tambor; freno; dinamómetro.— 
[i Aparato registrador de tensiones; máqui- 
I na de vapor; rueda de inmersión.—Má- 
: quinas de elevación.—Paso de un cable 
\ de un punto á otro del barco.—Instru- 
I mentos diversos.—Cuerdas para boyas y 
I para d rag as—Anillos de empalme; cade- 
I ñas de hierro.—Diversos modelos de án

coras.—Boyas; inmersión y relevo de una 
boya.—Sondeos; máquinas de sondar de 
Thomson; plomos de sonda; sondeos vo* 
lantes; bathómetro; tem peratura de las 
aguas del mar; termómetros de Casella 
Miller, de Hémeus; registradores auto
máticos Nenmayer, Michaelis; barcos 
guardacostas.—Generalidades sobre in-̂  
mersión de cables submarinos.—Tendido 
de los cables de aterrizamiento.—Teoría 
mecánica de inmersión.—Inm ersión de 
cables de gran fondo.—Unión de las lí- 
neás subm arinas con las terrestres.

Reparación de cables submarinos. 
Causas délas averías; causas naturales; 

áncoras de los barcos é instrum entos de 
pesca; animales submarinos; faltas laten
tes; descargas de electricidad atmosféri
ca.—Operaciones en el mar.

D erecho  p olítico  y  adm im «trativo.
PROGRAMA DE DERECHO POLÍTICO Y ADMI

NISTRATIVO.— NOCIONES GENERALES DB 
DERECHO,

La noción del Derecho.—La relación juri^ 
dica.—La personalidad.

Acepción vulgar del Derecho y sus 
significantes más corrientes.—Unidad de 
éstas.—El .Dcrceho como relación. — La 
utilidad y el Dereeho.-Condiciones dé la  
relación jurídica.—Noción del Derecho.— 
Términos de la relación ju ríd ica .— La 
persona individual y la persona social.— 
Clasificación de éstas.

La regla juridica.—El orden jurídico,, 
División del Derecho,

Fundamento del Derecho.—Los actos 
jurídicos y la regla jurídica.—El Estado. 
Costumbre y ley.—El orden jurídico: su 
perturbación.—El Derecho y la coacción. 
El cumpi i miento del Derecho.—Ciencia 
y arto jurídicos.—El Derecho en general 
y sus divisiones.

DERECHO POLÍTICO
El Derecho político.—El estado 

y su naturaleza.
Definición del Derecho político.—La 

política.—Noción del Estado.—Estado y 
Gobierno.—Estado y Sociedad.—Estado 
social y político.— Nación y Estado.— 
Estado nacional.—Fundamento y origen 
del Estado:fsus elementos; su fin y com
posición social,
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ha  actividad del Estado y la organización 
política.—El sufragio.—El Gobierno. 

Actividad y forma del Estado.—Perso
nalidad del Estado.—El Poder y la Auto
ridad.—La Soberanía.—Funciones del Es
tado.—División de los Poderes.—El E s
tado representativo.—Organización del 
Estado.—El sufragio: su naturaleza y 
funciones, formas y organización.—El 
Gobierno: su concepto y formas.
El Derecho polUico constitucional.—Los Es- 

lados modernos.—El Derecho constitucio'- 
nal español.
El Derecho constitucional.—La Consti

tución en los Estados modernos.—El Es
tado moderno como Estado nacional y 
como Estado representativo.—Formas de 
Estado y de Gobierno en el rógimon cons
titucional.—El Derecho político español 
como Derecho constitucional: sus fuen
te s .
El régimen conslihicional de los derechos 

de la personalidad.—Derechos políticos. 
El deber cívico.
Los derechos de la personalidad,—La 

Constitución^ española. — Españoles; ex
tranjeros ciudadanos.—Garantías consti
tucionales.—Los derechos de los españO' 
Ies; domicilio y residencia, enseñanza y 
otros.— Libre emisión de pensamiento; 
reunión; asociación; petición. — Cargos

Eiiblicos. -Los deberes constitucionales, 
a suspensión de garantías.
La organización del Estado.-  Organi- 

zadón y fundamento de los Poderes del 
Estado.—Los partidos políticos.—La fun
ción electoral.—Ei Gobierno ,y los Pode
res legislativo, ejecutivo y judicial.—Las 
Cámaras.—El Jefe del Estado.—Ei Minis
terio.—El régimen político español como 
régimen parlamentario.

Organización y funciones de las Corles.
Las Cortes.— Fiiiidamento do las dos 

Cámaras.—La potestad de hac63r las leyes. 
El Senado.—Ei Congreso de los Diputa
dos.— Inm unidad parhimontaria.— F iin• 
ciones de las Cortes en relación con el 
régimen parlamentario. Función legis
lativa, función económica, función políti
ca,— Fisealización adm inistrativa.—F un
ción judicial.
El Bey.—El Ministerio.— La adminisiración 

de justicia.
El Rey.—Sucesión á la corona.— Re

gencia, tutela, matrimonio.—Funciones 
y prerrogaúvas del Rey.—irresponsabi
lidad del Rey. El Roy en sus relaciones 
con las funciones legislativa y judicial. 
Funciones propias del Jefe del Estado.— 
El Ministerio y la Constitución.—Unidad 
de gobierno en el Ministerio.—El Minis
terio como institución poli tica y adm inis
tra tiv a .— El Ministerio en el régimen 
parlam entario.—El Ministerio y la Adnii- 
nistración.- Principios conslitucionales 
sobre la administración de justicia.

DERECHO ADMINISTRATIVO

La Administración y el Derecho adminis^
trativo.—La organización administraU-
va.—La Adniinistración Central.
La Administración de] Estado.—Con

cepto. — El Doreclio administrativo.— 
Ementes.—Criterio X)ara la aplicación de 
las disposiciones legales.—La organiza
ción adm inistrativa.—Los funcionarlos. 
La jorarquíao—Los empleados públicos. 
Administración Central.—El Ministerio. 
Departamentos m inisteriales.—Adminis
tración consultiva.

El régimen local.—Provincias.
Municipios.

Centralización, descentralización y 
government.—El régimen provisional.—El 
Gobernador.~La Diputación provinciaL 
Comisión provincial.—El Municipio: su 
organización.— Alcalde. —Tenientes; Al
caldes de barrio.—El Ayuntamiento: su 
carácter, competencia y responsabilidad. 
Jun ta  municipal.

LOS SERVICIOS ADMíNíSTRATiVOS 

La policía de seguridad.—La estadística.
Clasificación de los servicios adm inis

trativos,—La policía de seguridad en sus 
diversas manifestaciones.—La estadística 
como servicio adm inistrativo,— El ele
mento territorial y el personal.—El Ca
tastro.—Colonización in terior.—Em igra
ción.

Polickv administrativa de la propiedad.
Registro de la propiedad.— Minas.— 

AgLias.—Montes.—Propiedad intelect ual. 
Propiedad literaria, — Propiedad indus
trial. -

Obras públicas.—Comunicaciones.
Concepto de las obras póiblicas y de las 

servidumbres públicas, — Expropiación 
forzosa.-Servicios postal y telegráfico,— 
Carreteras.—Ferrocarriles.—Tranvías.

POLTCÍA SANITARIA Y POLICÍA 
DE LAS COSTUMBRES

Beneficencia' pública.—Instrucción pública.
La Sanidad.—Organización. — Sanidad 

interior y exierior.—Policía de las cos
tum bres,—Su concepto y princii^aies ma
nifestaciones—La Beneficencia como fun
ción del Estado.—La enseñanza: fin so
cial.—Iníervención del Estado. — Ense
ñanza pública: sins grados.—Enseñanza 
privada.
El Estado y la Industria.—La fuerza arma

da.—La Hacíendja del Estado.
Intervención del Estado en la Indus

tria.—Agricultura.—ÍTanaderia.— Caza.— 
Pesca. -  ■ Comercio. — Fuerza armada.— 
Servicio militar. — Recluta miento.—Du
ración.—El sistema económico del Esta
do. — Patrimonio del Estado. — Sistema 
íributario.—Crédito. Las deudas.—P re
supuestos del Estado.

P R O O E D I x M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V Q  
Del procedimiento administrativo.

Su concepto y diferencia del judicial i y 
del contoncioso-administrativo. — Perío
dos, recursos é instancias de este proée- 
dimiento,—Ley do 19 de Octubre de 18S9 
y Reglamento para su aplicación.

Del procedimiento 
cordencioso-administrativo.

Materia contencioso-administrativa. —• 
Cualidades que han do reunir las resolu- 

i clones adm inistrativas para ser reclama- 
I bles en vía contenciosa.—Término para  
j interponer el recurso contencioso-admi- 
» nistrativo. — Breve idea de las compe

tencias, '
N o t a .—Además de las materias conte

nidas en el anterior programa, se estu
diarán los procedimientos adm inistrati
vos de inm ediata aplicación y uso en el 
servicio telegráfico, con arreglo á los re
glamentos y demás disposiciones vigen
tes. Con el conjunto de los estudios du
rante el curso, se form arán ejercicios 
prácticos sobre los que el Tribunal po
drá exigir á los examinandos las expli
caciones que estime convenientes.

■Prácticp^s de ^ lo o tro m e tr ía .
Prelim inares.—Medidas directas é In

directas. — Elementos de la teoría de 
errores.

Medidas geométricas y mecánicas.-An- 
gulos,—Oscilaciones, velocidades, etc.— 
Medida de pares.

MEDIDAS ELÉCTRICAS
Tipos de medida.—Medida de intensi

dades. — Galvanómetro de imán fijo é 
imán móvil.—Estudio de un galvanóm e
tro .—Determinación de sus constan tes.^  
Electrodinamómetros. — Medida de po
tenciales.—Métodos electrostáticos y elec
trodinámicos.— Empleo del potencióme
tro. — Copxparacióii de resistencias. —• 
Estudio del puente de W eatsthone. •— 
Puente de Thoson.—Medida absoluta de 
una resistencia.

Medida de capacidades.—Dieléctricos.
Constantes do bobinas.
Medida de la potencia eléctrica.—Medi

da de la energía.—Contadores.
Medida de diferencias de fase.
Medida do coeficientes de inducción.

MEDIDAS MAGNÉTICAS
Intensidad.--Ferm;eabilidad.—Histére- 

sis.—Medida de corrientes de alta fre
cuencia.

Aplicaciones.
Resistencia de galvanómetros, electró

litos, tierras, conductores aéreos; ensayos 
en los cables.

Líneas telegráficas. — Ensayos perió
dicos.—Determinación de defectos de las 

[ líneas.
¡ Ensayos en las pilas y acumuladores.
* Ensayos en dínamos y motores.
I Madrid, 18 de Octubre de 19l5.=Ax)ío-
í bado: E. Ortufio.

MADETD,—'E at tlp. '“Sucesores de Eivadeneyra’*.'—Paweo de San Vicente,


